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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

DE LA REPUBLICA 

. ACTAS DE PLENARIA 

Acta No. 23 de la Sesión C>rdina.ria del día miércoles 30 de noviembre de 1994 

Presidencia de los honorables Senadores: Juan Guillermo Angel Mejía, Fabio Valencia Cossio y Salomón 
Náder Náder . 

En Santafé de Bog otá, D.C.,  a los treinta (30) dí as 
del mes de noviembre de mil novecientos noventa y 
cuatro (1994 ) ,  p revia citación, s e  reunieron en el 
Recinto del Senado de la Rep ública, los miembros 
del mis mo con el fin de s esionar en p leno. 

I 
Llamado a lista 

El Pres idente de la Corp ora ción, honora ble Se
nador Juan Guillermo Ang el Mejía, indica a la 
Secretarí a  l lamar a list a , y contestan los sig uientes 
honorables Senadores : 

Abadía Camp o Carlos H erney 
Acos ta Bendeck Gabriel 
Acos ta Medin a Amí lkar 
Al bornoz Guerrero Carl os 
Ang arita Baracaldo Al fons o 
Ang el Mejía Juan Guillermo 
Ang ulo Gómez Guillermo 
Ari as Ramírez Jaime 
Barco Lóp ez Víctor Renán 
Bl el Saad Vicente 
Blum de Barberi Claudia 
Bus tamante María del Socorro 
Caballero Aduen Enrique 
Caicedo Ferrer Juan Martí n  
Camarg o  Salamanca Gabriel 
Cas tro Borja H ug o  
Celis Gutiérrez Carlos Aug usto 
Cep eda Sarabia Efr�í n Jos é  
Chamorro Cruz Jimy 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez Cris tancho Guillermo 
Clop atofs ki Ghis ays Jairo 
Córdoba de Cas tro Pi edad 

C orsi Otálora Carlos Eduardo 
Cris to Sahiún Jorg e 
Cruz Velas co Marí a  I.s abel 
Cuéllar Bas tidas Parmenio 

. D e  los Rí os H errera Juvenal 
Dí az Peris Eug enio Jos é  
D uss án Calderón Jaime 
Elías Náder Jorg e  Ramón 
Eras o Paz Alfredo Rolando 
Esp inos a Faccio-Lince Carlos 
Esp inos a J aramillo Gus tavo 
Es trada Villa Jos é Armando 
Fl órez V élez Orn ar , 
Galvis H ernández Gus tavo 
Galvis Molina Gabriel 
García Orj uela C arlos Ar mando 
García Romero Juan Jos é 
Gechem Turbay Jorg e Eduardo 
Gerleí n  Echeverrí a  R oberto 
Giraldo H urtado Luis Guillermo 
Gómez H ermida Jos é Antonio 
Guer ra de la Esp riella Jos é 
Guerra Serna Bernardo 
Guerra Tulena Julio Cés ar 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
H ernández Res trep o Jorg e  Al berto 
H olg uí n Sarria Armandó 
H oyos Aris tizábal Luis Alfo nso 
I rag orri H ormaza Aurelio 

I zquierdo de Rodríg uez María 
Jara millo Martínez Mauricio 
Lain k Valencia Mario Said 

Londoño Cap urro Luis Fernando 
Lóp ez Cabrales Juan Manuel 
Los ada Valder rama Ricaurte 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Martí nez tl e  Mes a  Marí a  Cleofe 
Martínez Simahán Carlos 
Matus Torres Elías Antonio 
Mendoza Cárdenas Jos é Luis 
Moreno Rojas Samuel 
Motta Motta H ernán 
Muyuy Jacanamej oy Gabriel 
N áder Náder Salomón 
N ame Terán Jos é Antonio 
Ocamp o  Osp ina Guillermo 
Ortíz H urtado Jaime 
Pi neda Vida! H ernando Alb erto 
Pomarico Ramos Armand0 
Ramí rez Pinzón Ciro 
Res trep o  Salazar Juan Camilo 
Rodríg uez Varg as Gus tavo 
Roj as Cues ta Ang el H umberto 
Roj as Jiménez H éctor H elí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Sánchez Orteg a Camilo 
Santofimio Botero Al berto" 
Santos Núñez Jorg e  
Serrano Gómez H ug o  
Torres Barrera H em ando 
Trujillo Garcí a  Jos é Renán 
Uribe Es cobar Mario 
Urzola Salcedo Néls on 
Valencia Coss io Fabio 
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Vanegas Montoya Alvaro 
Vargas Ll eras Germán 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vél ez Trujillo Luis Guil lermo 
Vil lal ba Mos quera Rodrigo 
Yepes Al zate Orn ar. 
Dejan de ·as is tir con excus a l os s iguientes hono-

rables Senadores : · · 

Gómez Hurtado Enrique 
Jattín Safar Francis co José 
Lopes ierra Samuel Santander 
Mejía Lópf'.Z Al varo 
Muelas Hurtado Lorenzo 
Pérez Bonill a Luis El adio 
Pizano de N arváez Eduardo 
Sierra Grajales Luis Emil io 
Turbay Quintero Julio Cés ar. · 

* * * 

Santafé de Bog() tá, D.C ., noviembre 28 de 1994 
Doctor 
PED.RO PU1\1A REJO 
Secretario G eneral 
Hón orable Senado de Ja Repúbl ica 
Me permito adjuntar fotocopia de l a  incapacidad 

médica autorizada por el doctor Eduardo Ríos , ciru
jano de la Cl ínica Sa ntaf é por una s emana, a partir 
del 23 de noviembre del pres ente año. La pres ente 
jus tifica l a  aus encia del Senador Al varo Mejía Lóp ez, 
en las.s es iones plenarias del Senado de la Repúbl ica. 

Atentamente, 
A vellaiw da Estr ella Pechen e. 

As is tente honorable Senador Al varo Mejía López 
* * * .  

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 24 de 1994 
. Incapacidad Médica 
El s eñor Alvaro Mej ía ,  fue intervenido 

quirúrgicamente con una res ección tra.ns uretral de 
prós tata, el día 23 de noviembre de 1994, en la 
Fundación Santa Fe· de Bogotá, la cual lo incapacita 
durante una s emana a partir de l a  fecha. 

Atentamente, 
· Eduar do Ríos 01'.i uela. 

R.M. 3634 
* * * 

'S antafé de B ogotá, D.C., noviembre 30 de 1994 
Doctor 
PE DRO PUMAREJO 
Secretario General 
Senado. de la República 
Congres o  N acional 
Ciudad 
Apreciado doctor Pumarejo: 
Por medio de l a  pres ente me permito excus arme 

de participar en l a  s es ión pl enaria del día de hoy, por 
tener que aus entarme del país para as is tir  a la pos e

s ión del Pres idente de México, Doctor Ernes to 
Z edillo, cumpliendo funG iones de la Comis ión 11 del 
honorabl e  Senado. 

Sol icito a us ted tomar l as medidas pertinentes 
para efectos del control de as is tencia. 

Agradezco l a  atención que us ted l e  mues tre a es ta 
petición. 

Cordial mente, . 
Julio César Tur bay Quinter o, 

Senador. 
Copia: Doctor Juan Antonio Barrero 
Secretari o  Comis ión 11 
Senado 

Lunes 5 de d ici e mb re de 1 99 4  

Fondo de Previs io n Social del Congres o  
de l a  Repúbl ica 

Santafé de Bogotá, D.C., noviem bre 24 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO 
Secretario General 
S enado de l a  Repúbl ica 
Santafé de Bogotá, D.C. 
Para s u  conocimiento y fines pertinentes ,  remito 

l a  s iguiente incapacidad: 
Jos é  Francis co Jattín Safar, ce. 6587373 (21-1 1 -

94 al 02�12-94 ) .  
Aten tamente, 
Jefe Div. Pres taciones Médico As is tenci al es, 

José Eduar do Salazar Santibáñez. 
* * * 

Certificado de Incapacidad 
Médico Es pecial is ta. 
Santafé de Bog otá, D.C., noviembre 22 de 1994 
Senador Jattín Safar Francis co José, ce. 6587373 
Tipo de Afil iación: Forzos o 
Información de l a  incapacidad 

. Doce (12) días, des de el 21 de noviembre has ta el 
2 de diciembre de 1994 

Motivos: Pos toperatorio del l itotrips iz extracor
pórea. 

Médico, 
Doctor Luis Eduar do Cavelier .  

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 30 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de l a  Repúblic a  
Ciudad 
Por l a  pres ente me excus o  de as is tir a la s es ión del 

día de hoy, por motivos pers onales .  
Sin otro particular, me s us cribo. 
Cordial mente, 

Eduar do Pizano de N ar váez. 
Senador 

* * * 
¡ 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 30 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República 

E .S.D. 
Apreciado s eñor Secretario : 
De l a  manera más atenta me permito s olicitarl e  

s e  s irva excus arme por la no as is tencia a la s es ión 
pl enaria del dí a de hoy, por tener que atender probl e
mas de índole familiar s urgidos a úl tima hora que me 
obligan a aus entarme del Congres o  en l as horas de 

l a  tarde. 
Reciba un cordial s aludo de 

Luis Eladio Pér ez13 onilla 
Senador de l a  Repúbl ica. 

* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 30 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorabl e  Senado de l a  Repúbl ica 
Ciu dad 
Apreciado doctor: 
Me permito informarl e  que lamentabl emente el 

es tado de s al ud del honorable Senador Samuel 
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Santander Lopesi erra G., s igue s iendo del icado, tal 
como l o  informé el día d e  ayer, motivo p or el cual no 

l e  s erá pos ibl e as is tir a la s es ión pl enaria de hoy .  
Agradezco excus arl o ante l os honorables Senadores . 
Reciba un cordial s al udo. 

Rafael Ar chbold J oseph. 
As es or. 

Por Secretaría s e  inform a  que s e  ha regis trado 
quórum del iberatorio. 

Siendo l as 4:45 p.m., l a  Pres idencia manifies ta: 
Abras e l a  s es ión y proceda el s eñor Secretario a dar 

l ectura al Orden del Dí a, para la pres ente reunión. 
Por Sec retaría s e  da l1ectura al Orden del Día. 

Or de n del Día 

1para l a  s es ión ordinaria del día miércoles 30 de 
noviembre de 1994 Hora: 4 :00 p.m. 

I 
Llama do a lista 

11 
Cons ideracion y aprobacion del acta num ero 22 

corres pondiente a l a  s es ion ordinaria del dia 29 de 
noviembre de. 1994, publ icada en· la Gaceta del 
Congreso numeros . . .  de 1994 

I I I  
Lectura de po ne ncias y co nsi deracio n 

de Proyectos e n  segu ndo debate 

Proyecto de le y número 17/94 Se na do, por 
medio de l a  cual s e  aprueba el "Protocol o  de Refor
mas a l a  Carta de l a  Organización de Es tados Ame
ricanos, ' Protocolo de Managua' ",s us crito en Ma
nagua el 10  de junio de 1993. 

Ponente para s egundo debate: Honorabl e  Sena-
dor, Fuad Char Abdal a. · 

· Publ icaciones : Proyecto p ubl icado en l a  Gaceta 
del Congreso ·número 109 de 1994. 

Ponencia para primer debate publicada en l a  
Gaceta del Congreso número 181 de 1994. 

Ponencia para s egundo debate publicada en l a  
Gaceta del Congreso número 210 de 1 994. 

Autor a: Señora Minis tra de Rel aciones Exterio
res ,  N oemí Sanín de Rubio. 

* * * 

Proyecto de ley · número 20 de 1994 Se na do, 
por medio de l a  cual s e  aprueba el "Protocolo de 
Reformas a l a  Carta de l a  Organización de l os 
Es tados Americanos, ' Protocol o  de Was hington' ", 
s us crito en Wás hington el 14 de diciembre de 1992. 

Ponente par a s egundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Fuad Char Abdal a. 

Publicaciones: Proyecto publicado en la Gaceta 
del Congreso número 109 de 1994 . 

Ponencia para primer debate publ icada Gaceta 
del Congreso núm ero 181  de 1 994 . 

Ponencia para s egundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 210 de 1994. 

Autora: Señora Minis tra de Rel aciones Exterio
res, N oemí Sanín de Rubio. 

* * * 

Proyecto de ley· número 50 de 1994 Se na do, 
por l a  cual s e  regl amenta la profes ión de químico 
farmacéutico y s e  dictan otras dis pos iciones .  

Ponente para s egundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Jimmy Chamo rro Cruz. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado en la Gaceta 
del Congreso número 126 de 1994. 

Ponen cia para primer debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 201 de 1994 . 

Ponencia para s egundo debate publ icada en la 
Gaceta del Congreso número .. . de 1994. 

Autor: Honorable Senador, Alvaro Vanegas 
Monto ya 

. .... 
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Proyecto de ley número 77 de 1994 Senado, 
por l a  cual se aprueba el " Convenio de Viena sobre 
el derecho de l os Tratados entre Estados y Organi
z· aciones Internacional es o entre O rganizaciones 
Internacional es". Hecho en V iena el 21 de marzo de 
1986. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Armando Hol guín Sarria. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 14 9 de 1994 . 

Ponencia para primer debate: publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 181 de 1994 . 

Ponencia para segundo debaté : publ icada en l a  
Gaceta del Congreso núm ero 215 de 1994 . 

Autor: Señor Ministro de Rel aciones Exteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña. 

* * * 

Proyecto de ley número 21 de 1994 Senado, 
por medió de l a  cual se aprueba el " Acuerdo General 
de Amistad y Cooperación entre l a  Repúbl ica de 
Col ombia y Rumania", suscrito en Santafé de Bogo
tá; D.C., el 5 de agosto de 1_993 . 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
·dor, José Guerra De La Espriell a. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado Gaceta del 
Congreso número 109 de 1994 . 

Ponencia para primer debate p ubl icada en l a  
Gaceta del Congreso número 181 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso númé ro 210 de 1994 . 

Autora: Ministra de Rel aciones Exteriores, doc
tora N oemí Sanín de Rubio. 

* * * 

Proyecto de ley número 118 de 1994 Senado, 
por medio de l a  cual se modifica parcial ment e  l a  Ley 
99 de 1993 . 

· 
Po nentes para segundo debate: Honorabl es Se

na dores, Hugo Serrano Gómez y Gustavo Rodríguez 
Vargas. 

. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado Gaceta del 
Congreso número 191 de 1994 . 

Ponencia para primer debate publ i°cada en l a  . 
Gaceta del Congreso núm ero . . .  de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 215 de 1994 . 

Autor: Honorabl e Senador, Amíl kar D avid 
Acosta Medina. 

'� * * 

Proyecto de ley número 34 de 1994 Senado, 
por medio de l a  cual se aprueba el "Convenio 
Constitutivo del Banco Centroamericano de Inte
gración Económica, BCIE", suscrito en Managua el 
13 de diciembre de 1960 y el "Protocol o  de Refor
mas al Convenio del Banco Centroamericano de 
"i ntegración Económica'' , suscrito en Mangua el 2 de 
septiembre de 1989. 

Lu n e s  5 d e  d i ciembre d e  1994 

no de l a  Repúbl ica Federativa del Brasil sobre 
Sanidad Anim?I para intercambio de animal es y de 
producto animal ". Acuerdo suscrito en Bogotá el 9 
de fe brero de 1988. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor , Mario Said Lamk Val encia. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 109 de 1994 . 

Ponencia para primer debate p ubl icada en l a  
(}aceta del Congreso número 169 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 215 de 1994 . 

Autores: Señora Ministra de Rel aciones Exterio
res, doctora N oemí Sanín de Rubio, y señor Gerente 
General del Instituto General Agropecuario, doctor 
J uan Manuel Ramír ez Pérez. 

* * * 

Proyecto de ley número 80 de 1994 Senado, 
por medio de l a  cual se aprueba el "Acuerdo entre el 
Gobierno de l a  Repúbl ica de Col ombia y el Progra
ma Mundial de Al imentos, PMA de l as N aciones 
Unidas", fir mado el 21 de j ul i" o  de 1994 . 

Ponente para segundo debate: Honorable Sena
dor, Luis Alfo nso Hoyos Aristizábal .' 

Publ icaciones: Proyecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 150 de.1994 . 

Ponencia para pr imer debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 201 de 1994 . 

Po nencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 215 de 1994 . 

Autor: Señor Ministro de Rel aciones E xteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña. 

* * * 

Proyecto de ley número 14 de 1994 Senado, 
por l a  cual l a  N ación se asocia a l a  cel ebraci ón de l os 
cien años de ingreso e iniciación de l abor social ,  por 
parte de l a  Comunidad de Hermanos Menores Capu
c hinos, en l os actual es departamentos de N ariño, 
Caquetá y Putumayo. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Luis El adio Pérez Bonill a. 

Publ icaciones: Proyecto publ icado f}n l a  Gaceta 
del Congreso número 98 de 1994 . 

Ponencia para primer debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 201 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 210 de 1994 . 

Autor: Honorabl e  Senador, Parmenio Cuéll ar 
Bastidas. 

* * * 

Proyecto de ley número 38 de 1994 Senado, 
por l a  cual se establ ece el mantenimiento y control 
de l os afl uentes hídricos a l as hidroel éctricas del 
país. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Amíl kar David Acosta Medina. Ponente para segundo debate: Honorabl e Sena-

do_ r, Luis Al fonso Hoyos Aristizábal . 
· Publ icaciones: Proyecto publ icado en .l a  Gaceta 

del Congreso número 119 de 1994 . Publ icaciones: Proyecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 112 de 1994 . 

· 

Ponencia para prim er debate publ icada en Ja 
Gaceta del Congreso número 211 de 1994 . 

Ponencia para segundo dt: bate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 218 de 1994 . 

Autores: Señora Ministra de Rel aciones Exterio
res: Doctora N oemí Sanín de Rubio y señor Ministro 

. de Hacienda y .C rédito Públ ico (E.) doctor Héctor 
José Cadena Cl_ avij o. 

* * * 

Proyecto de ley número 23 de 1994 Senado, 
por medio de l a  cual se aprueba el "Acuerdo entre el 
Gobierno de l a  Rep_ úbl ica de Col ombia y el Gobier-

Ponencia para primer debat e publ icada· en l a  
Gaceta del Congreso número 211 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 215 de 1994 . 

Autor: Honorabl e  Senador, Gú stavo Rodríguez 
Vargas. 

* * * 

Proyecto de ley número 354 de 1993 Senado, 
255 de 1993 Cámara, por medio de l a  c ual se honra 
l a  memoria del sol dado Cándido Leguízamo, héroe 
de l a  Batall a de Güepí. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor, Armando Hol guín Sarria. 
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Publ icaciones: Proyecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 102 de 1993 

Ponencia para primer debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número 134 de 1994 . 

Informe para primer debate al ProyeC to de l ey 
354 de 1993 Senado, 255 de 1993 Cámara, publ ica
do en l a  Gaceta del Congreso número 183 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ icada en l a  
Gaceta del Congreso número . . .  de 1994 . 

Autor_: Honorabl e  Representante Guill ermo 
Martínezguerra Z ambrano. 

* * * 

Proyecto de ley número 153 de 1993 Senado, 
115de 1993 Cámara, por medio de l a  cual l a  N ación 
se asocia a l a  cel ebración de l os cincuenta años de 
existencia del Col egio N acional Mixto Gabriel 
Escobar Ball esteros, municipio de Pl ato, departa
mento del Magdal ena. 

Ponente para segundo debate: Honorabl e  Sena
dor ,  José Guerra De La Espriel! a. 

Publ icaciones: Pro yecto publ icado en l a  Gaceta 
del Congreso número 372 de 1993 . 

· 

Ponencia para primer debate publ icad a en l a  
Gaceta del Congreso número-21 1 de 1994 . 

Ponencia para segundo debate publ ic ada en l a  
Gaceta del Congreso número . . .  d e  1994 . 

Autor: Honorabl e  Senador, Armando Pom:;i rico 
Ramos. 

IV 
Negocios sustanci ádos por la Presidencia

. 
V 

Lectura de informes que no hacen referencia 
a proyectos de ley o Reforma Constitucional 

Ascensos militares 

Ascensos mil itares al grado de General , del Mayor 
General , _Carl os Jul io Gil Col orado. 

VI 
Lo que propongan los Honorables Senadores: 

El Presidente, 
J UAN G UILLERMO ANG EL MEJI A. 

El Primer Vicepresidente, 
FABI O VALENCIA COSSIO. 

El Segundo Vicepresid ente, 
SALOMON NADER NADER. 

El Secretario General ,  
PEDRO PUMAREJ O VEG A. 

11 
Consideración y aprobación del Acta número 22 

correspondiente a l a  sesión ordinaria del día 29 de 
noviembre de 1994 , publ icada en l a  Gaceta del 
Congreso número . . .  de 1994 . 

Por Secretaría se informa que �ufo no han sido 
enviadas por l a  Imprenta N acional ,  l a  Gaceta donde 
se encuentra publ icada el acta número 22. 

En consecuencia, l a  Preside ncia apl aza su discu
sión hasta tanto ll egue l a  Gaceta. 

La Presidencia concede el uso de l a  pala bra al 
honorabl e Senador Víctor Renán Barco López. 
Palabras del honorable Senador Víctor Renán 

Barco López: 
Con l a  venia de l a  Presidencia hace uso de l a  

pal abra el honorabl e Senador Víctor Renán· Barco 
López. 

Resul ta, señor Presidente y honorabl es Senado
res, que al mej or tir ad or se l e  va l a  pava; porque l a  
Corte produj o  ti n fall o definitivo y de acuerdo con el 
úl timo inciso del artícul o 167, s i  l a  Corte considera 
que el proyecto es parcial mente inexequibl e  así l o  
indicará l a  Cámara en que tuvo su origen, para qué, 
oído, el Ministro del ramo rehaga e integre l as dispo
siciones afectadas en términos concordantes con el 
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dictamen de l a  Corte; tin a vez cump lido este trámite 
s e  remitirá a l a  Corte el p royecto p ara fall o defin itivo 
y todo in dica, desp ués de l eer ese fall o de la Corte, que 

l a .sen ten cia es defin itiva. ¡, En ton es qué ha hecho? Ha 
ven ido el p royecto al Sen ado, debió ven ir a l a  Cámara 
de Rep resen tan tes que fue don de tuvo su origen ,  p ero 
usted señor Presiden te ordenÓ' que me p asaran en un 
oficio la sen ten cia de la Corte, p ara que inf ormara en 
qué forma l o  rehace el señor Min istro de Hacien da. El 
se limita, y es el in fo rme que quiero ren dir, a excl uir 
de dos artk ul os de un o un p árrafo y del otro un in ciso, 
que fueron los que declaró la Corte in exequibles, en 
con secuen cia, la n ota del señor Min istro de Hacien da 
que aquí se con oce y q ue aquí equival e  a rehacer e 
in tegrar ias'drnpl)s icion es, e'st á 'a]J stada a Já' sent'enC ia 
de Ja Corte; p orque l o  que ha hecho el Min istro, lo 
reitero, es excluir de Jos dos artículos o sea de los dos 
textos, l o  que l a  Corte declaró in exequihl e, eso es l o  
que ten go p ara decir o sea que el señor Min istro ha 
aj ustado su in forme a l a  Cámara a la sen ten cia de la 
Corte sin p on er n ada n uevo de su cal� tre. 

Termin ada su in terven ción ,  dej a  p or Secretaría 
el siguien te in forme: 

San tafé de Bogotá, D.C.,  n oviembre 30 de 1994. 
Señores 
Sen adores de la Rep úbl ica 
E.S.D. 
Con referen cia a l a  ap licación del artícu lo 167, 

in ciso fin al de la Con stitución N acion al y al texto 
sobre el Proyecto de ley por le! cual se i11 tr od11 cen 
algunas m odificacion es a � a  Ley 38 de 1989. Or gá
nica de Pr esupuesto, p resen tado p or el señor Min is
tro de Hacien da, me p ermito in formarles que éste se 
l imita a excluir l a  p arte de l os textos que decl aró 
in exequibl e  l a  Corte Con stitucion al. 

En con secuen cia se acoge el texto que rehace e 
in tegra el Gobiern o  p ara su trámite p osterior en l a  
Cámara de Rep resen tan tes don de éste tuvo su origen .  

Cordialmen te, 
Ví ctor R ená n Bar co. 

Sen ador de l a  Rep úbl ica; 
III 

Lectura de p on en cias y con sideración de p royec
tos en segun do debate 

PRO YECTO DE LEY N UMERO 17 
DE 1994 SEN ADO 

P..'i3f /:n edio de la cual se: apr ueb a  el Pr otocolo de 
R ef orm as a la Car ta de lq, Or ganizació n  de Estados 
Am er icanos Pr otocol o de "M an agua", slÍ scr ito en 

'•:· . M ari aguá el JO de j unio de 1993. 
"'P or Secretaría s e  da;l ectur a al i� forme y p rop o

sición p ositiva con que termin a. 
La Presiden cia abre l a  discusión de la p rop osi

ción p ositiva ·con que termin a el in forme, y cerrada 
su discusión man ifiesta que cuan do se registre el 
quórum decisorio, el Sen ado se p ron un ciará. 

Lunes 5 de diciembre de 1994 

La Presiden cia abre l a  discusión de l a  p rop osi
ción con que termin a el in forme, y cerrada su discu
sión man ifiesta que, cuan do se registre el quórum 
decisorio, el Sen ado se p ron un ciará. 

PROYECTO DE L EY N UMERO 77 
DE 1994 SEN ADO 

por la cual se apr ueba el "Conve nio de Vi ena sobr e  
el D er echo de los Tr atados entr e  Estados y Or gani
zaciones Internacionales o entr e  Or ganizaciones 
In ternacionales", hecho en Viena el 21 de m ar zo 

de 1986 . 
Por Secretaría se da lectura al in forme y p rop o

sición p ositiva con que termin a. 
'La Presiden cia a bre l a· discusión de l a  p rop osi

ción p ositiva con que termin a  el in forme, y cerrada 
su discusión man ifiesta que, cuan do se registre el 
quórum decisorio, el Sen ado se p ron un ciará. 

Por Secretaría se in forme que se ha registrado 
quórum decisorio. 

PROYECTO DE LEY N UME RO 17 
DE 1994 SEN ADO 

por m edio de la cu al se apr ueba el "Pr oto colo de 
R eform as a la Car ta de la Or ganización de Estados 
Am er icanos Pr otocolo de M anagua", suscr ito en 

M a,1i agua e l  10 de j unio de 1993". 
La Presidend a somete a con side ración l a  p rop o

sición p ositiva con que termin a el in forme y, cerrada 
ésta, l a  p len aria l e  imp arte su ap robación ; y le 
con cede el uso de l a  p alabra al hon orabl e Sen ador 
Jorge San tos N úñez. 
Palabras del honorable Senador Jorge Santos 

Núñez: 

Con l a  ven ia de l a  Presiden cia hace uso de la 
p alabra el hon orabl e Sen ador Jorge San tos N úñez, 
quien dej a con stan cia de su voto n egativo al Proyec
to de ley n úmero 17 de 1994. 

Se abre el Segundo Debate 

Por Secretaría se da l ectura al articul ado del 
p royecto. 

La Presidencia somete a con sideración de l a  
pl en aria el articul ado p rop uesto, y cerrada su discu
sión p regun ta: ¿Adop ta l a  pl en aria el articul ado 
p rop uesto? Y ésta resp on de afirmativamen te. 

La Presiden cia in dica a l a  Secretaría dar l ectura 
al títul o del p royecto. 

Leído éste, la Presiden cia p regun ta: ¿Ap rueban 
los miembro s  de l a  Corp oración el títul o l eído? Y 
éstos resp on den afirmativamen te p or un an imidad. 

Cu mpl idos l os trámites con stituciona les, l egal es 
y reglamen tarios, la Presiden cia p regun ta: ¿ Quieren 

l os Sen adores p resen tes que el p royecte de l ey 
ap robado sea l ey de l a  Rep ública? Y éstos resp on den 
afirmativamen te. 

PROYECTO DE LEY N UMERO 20 
DE 1994 SEN ADO 

PROYECTO DE LEY N UMERO 20 
DE 1994 SEN ADO por m ed io de la cual se apr ueba el Pr otocolo de 

R eform as a la Car ta de l a  Or ganización de los 
por m edio de lá cual se apr ueb a  el Pr otocolo de E stados Am er icanos "Pr otocolo de W ashington", 
R eform as a la Car ta de la Or ganización de lo s suscr ito e n  W ashington el 14 de diciem br e de 1992 . 
Estados Am er icanos "Pr otocolo de W ashington", L p · d  · t · d  a ·0, l a  p rop o . . . . a res1 en ci a ·sorn e e a con s1 er c1 n -
suscri to en W aslu ngton el 14 de d1 c1 embr e de 1992 . · · ,  ' t' t · l ' forme y cerrada . , . . · s1 c1 on p os1 i va con que ermm a e. m , 

Por Secretan a se da l ectura al m forme y p rop o- ésta, la p len aria l e  imp arte su ap robación ,  y con cede 
sición p ositiy a  con que termin a. el uso de la p al abra al hon orabl e  Sen ador Jorge 

La Presiden cia abre la discusión de la p rop osi- San tos N úñez. 
ción p ositiva con que termin a  el in forme, y cerrada Palabras del honorable Senador Jorge Santos 
su discusión man ifiesta que, cuan do se registre el - Núñez: 
quóru m  decisorio, el Sen ado se p ron un ciará. C l · d l p ' d · h d 1 · · on a vema e a res1 en ci a ace uso e a 

PROYECTO D E  L EY N UMERO 50 p
.
al abra el hon orabl e Sen ador Jorge Santos N úñez, . 

DE 1994 SEN ADO quien l ee una con stan cia. 
por la cual se r egl'am enta l a  pr ofesió n de quím ico Con stan cia del Sen ador Jorge San tos N úñez so-

farm acéutico y se dictan otr as disposiciones. bre el Proyecto de Ley n úmero 20 que ap rueba el 
Por Secretarí a  se da l ectura al inf orme y p rop o- p rotocol o de Washin gton de 1992 p ara reformar l os 

sici ón p ositi va con que termin a. estatutos de la OEA 

GACETA DEL CONGRESO 

El suscrito Sen ador se op on e a l a  ap robación de 
dicho p royecto p or l as siguien tes razon es: es un a 
reforma que descon oce la l ibre autodetermin ación 
de l os p ueblos, p ues cada n ación tien e  derecho a 
darse su p rop ia organ ización y sus p rop ios gober

n an tes .sin in terven ción f orán ea al gun a. N o  con sen 
tiremos que se trasl ade a l a  OEA l a  soberan ía p ara 
cal ificar y d ecidir sobre el carácter democrático o n o  
de un gobierno. 

El p rop ósito ocul to de este p royecto es el de 
l egitimar l a  con stitución de fu erzas mul tin ac ion al es 
p ara ocup ar p aíses e imp on er un a vol un tad ,  en este 
cas o l a  de Estados Un_ idos de N orteam érica, eón l a  
fin al idad de someter a cual quier p uebl o. Los sucesos 
recien tes de Haití demuestran que Estados Un idos 
está disp uesto a utilizar los métodos de fuerza p ara 
soj uzgar l as n acion es y asegurar se exp ol iación 
econ ómica. 

J or ge Santos Nú ñez. 
Sen ador B.D.R-MOIR 

Sesión Ordin aria, n oviembre 30/94. 
* * * 

Se abre el Segundo Debate 

Por Secretaría se da lectura al artiéu lado d�l 
p royecto. 

La Presiden cia  somete a con sideración de l a  
p len aria el articulado, y cerrada su discusión 
p regun ta: ¿Adop ta la pl en aria el articul ado p ro
p uesto? Y ésta resp on de afirmativamen te .  

La Presiden cia in dica a l a  Secretaría dar l ectura 
al título del p royecto. 

· 
Leído éste, l a  Presiden cia p regun ta :  ¿Ap rueban 

l os miembros de l a  Corp oración el títul o l eído? Y 
éstos resp on den afirmativamen te p or un an imidad. 

Cumpl idos l os trámites con stitucion al es, l egal es 
. y regl amen tarios, l a  Presiden cia p regun ta : ¿ Quieren 
l os Sen adores p resen tes que el p royecto de l ey 
ap robado sea l ey de l a  Rep úbl ica? Y éstos resp on den 
af irmativamen te. 

PROYECTO DE LEY N UMERO 50 
DE 1994 SEN ADO 

por la cu al se r eglam enta la pr ofesión de Quím ic o  
Farm acéutico y se dictan otr as disposiciones. 
Por Secretaría se da l ectura a l a  p on en cia y 

p rop osición p ositiva con que termin a  el in forme. 
La Presiden cia somete a con sideración l a  p rop o

sición p ositiva con que termin a  el in forme y cerrada 
ésta, l a  pl en aria ,I e  imp arte su ap robación ..  

Se abre el Segundo Debate 

Por Secretaría se da l ectura al articul ado c,l el 
p royecto. 

La Presiden cia somete a con sideración de l a  
p len aria el articul ado, y cerrada su discusión p re
gun ta :  ¿Adop ta l a  pl en aria el articul ado p rop uesto? 
Y ésta resp on de afirmativamen te .  

L a  Presiden cia in dica a l a  Secretaría dar l ectura 
al títul o del p royecto. 

Leído éste, l a  Presiden cia p regun ta :  ¿Ap rueban 
l os miembros de l a  Corp oración el títul o l eído? Y 
éstos resp on den afirm ativamen te p or un a_n imidad. 

Cumpl idos l os trám ites con stitu cion al es, l egal es 
y regl amen tarios, l a  Presiden cia p regun ta; ¿Quieren 

l os Sen adores p resen tes que el p royecto de l ey 
ap robado sea l ey de l a  Rep úbl ica? Y éstos resp on den 
afirmativamen te. 

PROYECTO DE LEY N UMERO 77 DE 1994 
SEN ADO 

por la cual se a pr ueba el "Convenio de Vi ena sobr e 
el Der echo de los Tr at ados entre Est ados y Or gani-· 
zaciones Interna cional es o entré ·or ganizaciones 
Inter nacionales'' , hech o  en Vi ena e l 21 de mar zo 

de 1986 . 
Por Secretaría se da l ectura a la p on en cia y 

p rop osición p ositiva con que termin a el in forme, 



•• 

·• 
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La Presiden cia somete a con sidera ción la propo
sición positiva con que termin a el in fonp e, y cerrada 
ésta, la plen aria le imparte su apr obación ,  y con cede 
el uso de la palabra al h on orable Sen ador Jorge 
San tos N úñez. 
Palabras -del honorable Senador Jorge Santos 

Núñez: 

Con lá ven ia d.e Ja Presiden cia hace uso de Ja 
palabra el hon orable Sen ador Jorge San tos N úñez, 
quien dej a con stan cia de su voto n egativo, al Proyec
to de ley n úmer o  77 de 1 99 4. 

Se abre el Segundo Debate 

Por Secretaría se da lectura al articulado del 
proyecto. 

La Pr esiden cia somete a con sideración de la 
plen aria el articulado propuesto, y con cede el uso de 
la palabra al hon orable Sen ador Juan Camilo Res trepo 
Salazar. 
Palabras del honorable Senador Juan Camilo 

Restrepo Salazar: · 
Con la ven ia de la Presiden cia hace uso de la 

palabra el hon orable Sen ador Juan Camilo Restrepo 
Salazar: 

Era simplemen te por tratarse .de un tema de tan ta 
importan cia, quería ·quizás solicitar el aporte del 
hon orable· Sen ador Pon en te, éi ver si fuera posible 
que n os dieran un breve resumen ,  de cuál es la 
in ciden cia en el derecho in tern acion al y para las 
institucion es del país, este tratado que estamos apro
ban do. 
Con la venía de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Armando 
Holguín Sarria : 
Señor Presiden te, hon orables Sen adores. Es te 

tratado tien e  como base la n ecesidad de codific ar 
un a serie de n ormas que estáñ en el derecho con sue
tudin ario y que están rigien do en este momen to las 
relacion es, en tre las organi zacion es in tern acion ales 
en tre sí, o en tre los Estados y las organ izacion es 
in tern acion ales. 

N o  se trata de un a inn ovación real; sin o  de 
adoptar un a codificación de carácter un iversal ;  
Vien a  II surge como un corolario del n uevo dere
cho in tern acion al posterior a 1 945, que fue cuan do 
se aprob ó la Carta de las N acion es Un idas; la Carta 
de las N acion es Un idas es .un an teceden te remoto; 
pero el an teceden te próxim o, es la con ven ción de 
Vien a  I de 1 969 , que fue in corporada para satis
facer la cu't iosidad del Sen ador José Ren án Trujillo; 
también uri p oco tarde, eli la Ley 32 de 1985; el 
espacio qú'e  hay en tre 1 96 9  il'l 985 , fue un pedaz o  
en que J a  con ven ción estuvo ahí, durmiend o, sepa
.rada y man ej án dola de todas man eras; porque te
n íamos relacion es con todos los Estados, median te 
el derecho con suetu din ario; pero fue precisamen te 
el can cil ler n uestro paisan o  e.J doctor Rodrigo 
Lloreda, quien traj o y presen tó al Con greso ese 
proyecto y fue hecho así; los textos de Vien a  I de 
196 9, y Vien a  JI 1 986 tien e  la misma estruc tura 
formal, con la diferen cia de que el primero se 
refiere ún icamen te a las relacion es en tre Estados, 
que es lo que se con sideran sujetos básicos de 
derecho y la Vien a  II se refiere a las relacion es 
en tre los Estados y las organ izacion es in tern acio

n ales, le recon oce vida jurídica a esas organ iza
cion es, pero sin afectar para n ada el derecho de los 
Estados; porque y el r égimen in tern o  de dichos 
organ ismos se rige por su s propias cartas in tern as, 
la vida jurídiC a  de los códigos, las costumbres y el 
derecho in tern aciom¡ l vien e  desde esta con ven ción 
de Vien a  de 1 986 , . regula características particula
res en tre los Estados, y las organ izacion es in tern a
cion aJ es como sujetos de dere chos distin to de los 
Estados; las organ izacion es in tern acion ales por lo 
demás son en tes cr eados por los p ropit1 s Estados 
con l as fun cion es previstas ºen sus cartas con stitu
tivas, porque se con servaba la misma estructura en 

Lunes 5 de diciembre de 1 994 

cuan to a proceso, en cuan to a formación , en cuan to 
a declaracion es, en cuan to a reservas, en cuan to a 
fin alización; con serva más o men os o n o  más o 
m en os, sin o exactamen te la misma estructura de la 
con ven ción básica que es la que n osotros los aboga
dos estudiamos en fas un iversidades como el dere
cho de los tratados; es la con ven ción de Vien a  l. La 
con servación de Vien a  JI le hacía mucha falta al 
país por dos circun stan cias: ' 

Primero porque ahora que se están forman do los 
bloques in tern acion ales n o  h ay n in gun a legiti
ma ción que n os p ermita estar ahí con un os organ is
mos estrictos de derecho positivos; es decir, que n o  
e stamos trabajan do con un derecho con suetudin a
rio sin o  ya con un derecho codificado; ese proceso 
de pas ar del derecho con suetudin ario a Ja codifica
ción- que se con oce en Ja teoría in tern acion al como 
can alización apen as se ha producido aquí, se de
moró por llegar por Ja misma ci rcun stan cia que se 
dem oró en llegar Vien a  1, por algun a  in eficacia de 
Ja  Can cillería y porque fue presen tada en el Gobier

n o  pasado po r la Ca� ciller, en el Gobiern o  pasado 
llegó a Ja comisión, n o  alcan zó a hacer trán sito 
completo; en ton ces hubo que ser presen tada n ue
vamen te, afortun adamen te después de la Con stitu
ción de 1991 en con cordan cia, c omo dice la Corte 
Con stituciona. l , en con cordan cia de las n uevas exi
gen cias de co. mun icación y relación in terestatales 
adoptó un a serie de n ormas en camin adas a fortale
cer la participación colombian a  en el. proceso de 
in tern acion al ización econ ómica, cultural  y 
axiológica, liderada por el derecho - in tern acion al .  

En este sen tido con stituye un acto específico 
de cumplimien to de la volun tad con stitucion al y 
de acatamien to de las n or mas del derecho in tern a
cion al, n o  trae sin o  ben eficios para Colombia; el 

n o  aprobarla implicaría que tr aicion áramos un as· 
n ormas con cretas que hemos ven ido aplican do 
del derecho con suetudin ario y que apen as es el 
proceso n atural cuan do del derecho co.n suetudi

n ario se pasa al derecho positivo, esa es la teoría 
del derecho in tern acion al adoptan do las n ormas e 
ir in troducién dolas corh o legislación in tern a  de 
los Estados. 

La Presiden cia cierr a  la discusión del artiC ulado 
y pregun ta :  ¿Adopta la plen aria el articulado p ro
puesto? y éstos respon den afi rmativamen te. 

La Presiden cia in dica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, la Presiden cia pregun ta :  ¿Aprueban 
-Jos mie mbro.s de la Corporación el ·título leído? Y 
éstos resp on d�n afirmativamen te por lfh an imidad. 

� umplidQS los trámites con stitucion ales, legales 
y reglamen tari\) s, la Presiden cia pregunt a : ¿ Q uieren 
Jos Sen adores presen tes que el pr oyecto de ley 
aprobado sea ley de Ja República? Y éstos respon den 
afirmativamen te. 

PROYECTO DE LEY N UMERO 21 
DE 1 994 SEN ADO 

por me dio de la cual se apr ue ba e l  "Acuer do Ge ne
ra l de Ami stad y C ooper ació n  e ntr� la Re pú blica 
de C olom bia y Rum ani a" suscr ito e n  Santaf é de 

Bogotá, D . C ., e l  5 de agosto de 1993. 
Por Secretaría se da lectura al in forme y propo

sición positiva con que termin a. 
La Presiden cia somete a con sideración la propo

sición positiva con que termin a el in forme y cerrada 
ésta, Ja plen aria le imparte su aprobación . 

Deja con stan cia de su voto n egativo el hon orable 
Sen ador Jorge San tos N úñez. 

Se abre el Segundo Debate 

Por Secreta ría se da lectura al articu" lado del 
proyecto. 

La Presiden cia som ete a con sideración de Ja 
plen aria el articulado, y cerrada su discusión pre-

P ági n a  5 

gun ta: ¿Adopta la Plen aria el articulado propuesto? 
Y ésta respon de afirmativamen te. 

La Presiden cia in dica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, la Presiden cia pregun ta: ¿Adoptan 
los miembros de la Corporación el título leído? Y 
éstos respon den afirmativamen te por un an imidad. 

Cumplidos los trámites con stitucion ales, legales 
y reglamen tarios, la Presiden cia pregun ta:¿ Quiere n 
los Sen adoré.s presen tes que el proyecto de ley 
apro bado sea ley de la Repúbl ica? Y éstos respon den 
afirmativamen te. 

PROYECTO DE °LEY N UMERO 118 
DE 1994 SEN ADO 

por me dio de la cual se modif ica par cialme nte la Le y 
99 de1993 . 

Por Secretaría se da lectura al in forme y propo
sición positiva con que termin a. 

La Presiden cia somete a con sideración la propo
sición positiva con que termin a  el in forme, y con ce
de el uso de la palabra al hon orable Sen ado.r Héctor 
Helí Rojas Jimén ez. 
Palabras del honorable Senador Héctor Helí Roj as 

Jiménez: 

Con la ven ia de la Presiden cia hace uso de la 
palabra el hon orable Sen ador Héc. tor Helí Rojas 
Jimén ez. · ' 

¡ 
Señor Presiden te y s.eñores Sen adores, es pa ra 

propon er que este Proyecto de ley se archive, con 
dos argumen tos fun damen tales : El primero es el 
referido a esta clase que tien e  que ver con las 
corporacion es autón omas r egion ales; es de aquéllos 
que según los artículos 15 4 y 15 0 n umeral 7 de la 
Con stitución requieren la in iciativa del Ejecutivo; 
aqu í  señor Presiden te, se está p resen tan do un caso en 
el que n o  podemos patrocin ar el mecan ismo de que 
el Sen ador Amílkar Acosta, presen ta un a in iciativa 
respetable, juiciosa, estudiada que un o quisiera pa
trocin ar; pero que n o  podía presen tarla usted como 
parlamen tario, ten ía que presen tarla el Gobiern o  
como política del Gobiern o  y n o  es válido señor 
Sen ador, que la señora Min istra del Medio Ambien 
te, por el camin o después de que ya se había in iciado 
el trámite del proyecto, haya ven ido a la Comisión 
Quin ta a firmar el proyecto; la in iciativa que señala 
la Con stitución Política, es q ue el texto y la exposi
ción de motivos deben ser propiedad del Ejecutivo, 

n o  existe lo que se llama el aval; el aval es un a forma 
de tomar del pelo a la C on stitución, porque repito, 
doctqr AmÍ! kar, esa fr1k�ativa d ebió .sé r  pr'é sen��H� 
po r et Ejecutivo y nó pd r' �·n ·s en ador. · · ·' .·' :\�;_· 

En segun do lug ar,. s�fior P re�Í de.n te y señores 
Sen adores, quiero llamar la aten ción sobre un tema ya 
de con ten ido del proyecto; aprobamos el año pasado 
la llamada Ley del Medio Am bien te y al aprobar la 
llamada Ley del Medio Ambien te, lo qu� hicimos fue 
obedecer la Con stitución Política; cuan do dice que las 
corporacion es autón omas region ales se crearán y 
fun cion arán den tro de un régimen de auton omía, tal 
vez es la ún ica en tidad del Estado q ue expresa men te 
en f a  Con stitución tien e con sagrado el régimen de la 
auton omía aun cuan do el artículo 1 Q de la Con stitu
ción ,  señala que Colombia es un a democra cia 
participativa, descen tralizada y con auton omía en sus 
en tidades descen tralizadas, para l as corporacion es 
autón omas region ales quiso el con stituyen te in sistir 
en la auton omía, esa. auton omía señor Presiden te y 
señores Sen adores, se traduce fun damen talmen te en 
otro de los princ ipios de la Con stitución, Ja  participa
ción que es derecho fun damen tal de todos los colom
bian os; en desarrollo de este prin cipio fun damen tal 
de organ ización del Estado, que es la participación, se 
dec idió en) a  Ley del Medio Am bien te que los direc
tores de las corporacion es autón omas region ales sean 
design ados o � legidos por un os con sejos directivos; 
con sejos directivos que están organ izados de man era 
que allí participan los gobern adores, los alcaldes, las 
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organizaciones no gubernamental es, l os indígena s, 
l as negritudes, del egados del Gobierno y que de una 
manera cl ara l e  dan participación a l a  sociedad civil 
en la designación de los directivos y responsables 
dentro de su jurisdicción de mantener el medio am- . 
biente y de manejar l as. corporaciones autónomas 
regional es, en desarroll o  de esa I:, ey 99 ya l as organi
zaciones gubernamentales, ya los indígenas, ya l os 
al cal des, ya l os gobernadores han organizado l os 
consejos que el egirán a esos directores; me parece 
entonces que el pro yecto, resulta inconstitucional 
también por razones de fondo; porque es l a  muestra 
más cl ara en primer l ugar, de no dejar funcionar l a  Ley 
99, la Ley del Medio Amb iente; una l ey nueva que ni 
siquiera se ha experimentado y ya se p iensa reformar. 

En seg undo l ugar, el pro yecto propo ne· que 
tomemos del pel o a todas esas organizaci ones que 
ya han el egido sus delegados para participar en l a  
conformación de esos Consejos Directivos, y en 
tercer l ugar, señor Presidente y señores Senado
res, el proyecto, es un proyecto cl ientelista y 
central ista de los que daría vergüenza que presen
tara el Gobierno Nacional ; yo creo que por eso es 
que no l o  presentó l a  Ministra, porque propone 
nada menos que l os direc tivos de l as corporacio
nes autónomas regional es, no sean no mbrados 
por esos consejos integrados de m' anera plu ral ista 
y pa rticipativa; sino que ahora sea l a  señora 
Ministra del Medio A mbiente, l a  que nom bre a 
todos l os Directores de l as corpora ciones autóno
mas regional es del p� ís . 

Eso es contra l a  Constitución, eso es tratar de 
regresar al central ismo que derrotó l a  Constitución 
del 91, y eso es clientel izar y pol itizar el manejo de 
esas Direcciones de l as corporaciones autónomas 
regionales. 

· 
Y o tengo el mayor respeto por l os señores ponen

tes y sobre todo por el señ'or autor de la p ropuesta; 
pero no puedo pasar en esta pl enaria, sin expresar 
mis argumentos de inconstitucional idad en cuanto a 

l a  presentación del proyecto y de l a  gravedad que 
tiene para l a  imagen del Congreso de Col ombia, que 
por un l ado estemos respetando una Constitución 
descentral ista, au tonomista, participativa y noso
tros haciendo proyectos de l ey que van a poner en 
cabeza de un Ministro, l as decisiones que l e  corres
ponden a l a  comunidad, decisiones que pueden ser 
más efectivas y más val ederas, si en ella s  están 
in vol ucradas, no solamente l os representantes. del 
Estado, sino l as instancias de l as organizaciones que 
tiene l a  sociedad civil, a mí no me convence el 
argumento que han dado l os señores ponentes, de 
que.se desarticul aría l a  pl aneación y l a  dirección y el 
m anejo de l as pol íticas sobre el medio ambiente, l a  
Constitución en esto fue sabia y se entiende que: l as 
comp etencias de todas l as autoridades p úbl icas de 
Col ombia, en l os nivel es nacional es, departamenta

l es y municipal es; central izados y descentral izados, 
se ejercerán conforme a unos principios, que están 
en l a  Constitución y q ue son l os principios de 
coordinación, de subsidiariedad y de col aboración, 
obviamente l as instancias nacional es, l as instancias 
departamentalé s y las· instancias municipal es, debe
rán trabajar en acuerdo con l os consejos de esas 
corporaciones autónomas regionales y con l os di
rectores que las vayan a gerenciar. 

Yo pediría, con todo respeto por l os señ ores 
ponentes, por el señor .autor de la iniciativa, y que 
archivemos este proyecto; porque con él estamos en 
contravía de l o  que quiso l a  Constitu ción del 91, 
muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de l a  pal abra al 
honorabl e Senador Ponente, Gustavo Rodríguez 
Vargas. 
Palabras del honorable Senador Gustavo 

Rodríguez Vargas: 

Co n l a  venia de l a  Presidencia hace uso de la palabra 
el honorabl e  Senador Gustavo Rodríguez Vargas 
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Muchas gracias señor Presidente. Yo quiero ha
cerl e  una acl aración al Senador Héctor Hel í  Roj as, 
que este es un proyecto de iniciativa gubernamental , 
doblemente. 

Primero porque l a  Ministra tuvo l a  gent il eza de 
invitar a l a  C om isión Quinta p ara que se analizara 
este tema concreto de la el ección de directores de l as . 

- corporaciones autónomas, y en _esa reunión, l os 
Senadores 'de l a  Comisión, entre ell os el Senador 
Amílk ar Acosta, se ofrecieron a presentarl o; cuando 
surgió la inquietud que tiene el Senador Héctor Hel í  
Rojas, la Ministra, an tes de que se entrara a es tud iar 
el proyecto, antes de que se discutiera, se vino de l a  
reunión del Conpes, y firmó y pre sentó el proyecto, 
l uego no ex iste l a  famosa oposición del Gobierno. 

Todo l o  contrario, es un proyecto que l a  Ministra 
del Medio Ambiente, consideró que era fundamen
tal, porque el medio ambiente y cito pal ab ras textua
les de l a  Ministra: como ! ajusticia no podía andar en 
una serie de ruedas suel tas; sino que tenía que estar 
coordinado por el Ministerio. 

Concretamente el proyect. o, no tiene sino dos 
reformas, que en ningún momento l esionan l a  auto
nomía de las corporaciones. La primera, que yo 
considero fundamental, es la de que se debe regla
mentar l a  repre sentación del sector privado en l as 
juntas directivas de l as corporaciones; porque no 
han empezado todavía a funcionar l as corporacio
nes; cuando al sector privado, que comente l a  depre
dación del M edio Am biente ya se está haciendo 
elegir en l as juntas directivas de l as corporaciones; 
yo puedo citar l a  mitad de l as asambl eas que se han 
hecho y precisamente son quienes depredan l os que 
se han hecho el egir como miembros de l a  junta 
directiva, no se puede en ningún momento y en esto 
yo creo que tenemos que actuar con el criterio del 
bien común; tenemos que actuá r con el criterio 
real mente de l a  Nación y no con el criterio particular 
a aceptar que con el subterfugio de l os representan
tes del sector privado aquell os que están en sus 
in dustrias y en sus empresas, gol peando; yo d iría 
que siendo depredadores del medio ambiente se 
aprovechen de que este ordinal del parágrafo del 
artícul o 26 l es permite ll egar a l a  junta directiva 
precisamente para defender _sus intereses. 

El Gobierno tiene como, en l os otros 2 ordin al es, 
que regl amentar para que nadie que esté atentan do 
contra el medio ambiente, utilice l as juntas direc
tivas de l as corporaciones para defender intereses 
en contra de ese medio ambiente, esa es l a  primera 
reforma; l a  segunda reform a  que es l a  de l os direc
tores, en ningún momento se les está quitando a l os· 
consejos di rectivos. de l a  corporación el manejo 
directo; todo l o  contrario, ell os son l os que propo
nen la terna, ell os son l os que señal an l a  pol ítica 
que va a adelantar el director, simpl e y llanamente 
se l e  sol icita a esos consejos directivos que hagan 
una terna y el Ministro l a  prúp u� sta· inicial era que 
el Presidente de l a  Repuol ica, escoge de l a  terna 
que l e  envía el consejo directivo de l a  corporación 
el nuevo director; yo no veo en qué se está golpean
do la descentr al ización administrativa, si son l os 

· consejos de adm inistración, si son l as asambl eas 
corporativas l as que van a señal ar l as pautas, l as 
que establ ecen el regl amento, l as que trazan toda la 
pol ítica de l a  corporación; todo l o  contrario yo creo 
que el argumento del cl ientel ismo se devuel ve en l a  
tesis del Senador Rojas, Héctor Hel í  Rojas; porque 
hay experiencias muy graves, el Senador Héctor 
Hel í  sabe y él conoce más de corporaciones; por
que aunque él diga o aunque el al cal de Jaime 
Castro diga que m,m ca tuvo nada que ver con el 
doctor Gaviria; el Presidente Gaviria l e  nombró 
todos l os gerentes de l a  CAR al al cal de Jaime 
Castro, y hay que v'e r l os problemas que hemos 
tenido con l as l icencias que ha dado l a  CAR; son 
conocidos de l a  opinión pública; aquí en La Cal era, 
unas corporacion es andando.como rueda suelta son 
l as más peligr osas; l a  prueba es q ue esa corpora-
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ción l a  CAR que es l a  de Bogotá, si aquí en Bogotá 
han tenido que destituir tres gerentes de corpora
ción, imagí nese lo qu e pueda acontecer en una 
región petrol ífera por ejemplo donde se junten una 
serie de intereses para impedir l as . l icencias de 
medio ambiente que l e  corresponden a esas corpo
raciones, que l os al cal des que de prm;i to pueden ser 
alcal des el egidos por l a  subversión, que l os int� re
ses cread os impidan una obra como una carretera 
importan tísima como una troncal, como está acon
teciendo, que i mpidan una l icencia de explotación 
de petról eo, no, aquí C ol ombia no puede j ugar con 
un tema tan del icado como es el del medio ambien
te sol tándosel o a unas corporaciones que están 
compuestas: 

Primero. Por cuatro al cal des de l os respectivos 
depart amentos, por dos r epresentantes magnífi
cos, nadie está quitando a ninguno de l os repre
sentantes de l as comunidades indígenas, por dos 
representantes del sector privado, que como l es 
decía ahora, pueden ser dos depredadores, dos 
tipos que van a . defender l a  contaminación am
biental, y únicamente el Gobierno N acional tiene 
un representante del Presidente y un representan
te del Ministro del Medio Ambiente; entonces, se 
tr ata es de que precisamente todas l as'.c o. rp oracio
nes actúen en un sol o  tod o, al rededor del Ministe
rio del Medio Ambiente, con un gerent e  que ha 
si. do propuesto por l os c onsejos de dirección de 
esa� corporaciones y se trabaj e  como l o  dice l a  
Constitución; primero entendiendo que l a  respon
sabil idad del medio amb iente es del Estado; y 
segundo que todos debemos participar en este 
trabajo,  con mucho gusto con l a  venia de l a  Presi
dencia, honorabl e  Senador. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador José Renán 
Trujillo García. 
Gracias honorabl e- Senador, yo quisiera hacerl e  

l a  siguiente pregunta: Antie ipándol e que estoy total -· 
mente de acuer do con usted en l o  que ha expuesto, 
l a  pregunta que l e  hago es l a  siguiente : ¿Quién 
garantiza, honorabl e Senador, que si l o  que se está es 
permitiendo que el consejo  directivo escoja l a  terna 
para enviársel a  a l a  Ministra del Medio Ambiente, 
l os mismos miembros del consejo directivo que se 
mueven entre l o  mismo y son lo mismo, y aµ dan en 

l o  mismo no escojan l os tres de l o  mismo y quede
mos en l o  mismo. 
Recobra el uso de la palabra el honorable . 

Senador· Gustavo Rodríguez Vargas. 
Por una cosa muy sencill a;  porque yo l es digo 

cómo está en este momento, perdónenme, yo creo 
que entendemos mejor el tema si recordamos, 
cómo serían los consejos de dirección; primero, el 
Gobernador, segundo un representante del Presi
dente de l a  Repúbl ica; tercero, un representante del 
M inisterio del Medio Ambiente, se entendería que 
esos tres por l o  menos aunque sea por residuo 
tienen p osibil idad de presentar un candidato en l a  
terna; pero sigamos; cuatro al cal de_ s  muy bien, 
nadie está diciendo que no estén l os cuatro al cal
des, dos representantes del sector privado; aquí es 
donde nosotros pedimos una r eforma, nosotros 
decimos del sector privado pero que no estén 
atentando contra el medio ambiente, que no tengan 
intereses creados para ir a defender ahí, eso l o  
establ ece l a  l ey, que el G·obierno regl amentará -
cómo son l os representantes del sector privado, no 
se trata de vetar el sector privado, sino de poner 
unas condiciones mínimas. Con mucho gusto, con 
l a  venia de l a  Presidencia .  
Con la venia de la Presidencia y del  orador 

interpela el honorable SenadorJ osé N ame 
Terán. 
Señor Senador. Y o qu iero informarun poquito lo 

que sucedió en l a  Comisión Quinta; porque a pesar 
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de ser los señores j uristas de la Comisión Primera los 
ún icos depositarios del con ocimien to, de la  
j uridicidad del país, y los demás miemhros de las 
demás comision es, un os a veces ign oran tes. 

Yo quiero decirle que yo garrapateo un poquito a 
· veces con el derecho y que yo hice la adverten cia, 
in clusive n o  dej é comen zar la discusión del proyecto 
sin que la señora Min istra hubiera llegado para firmar 
¿recuerda? Pero algo quiero agregarle, doctor Héctor 
Helí; hay an teceden tes que se han subsan ado in clusi
ve en plen aria; aquí el Min istro s e  ha parado y ha 
dicho; yo a valo ese proyecto, ¡,por qué? Porque lo que 
se quiere es que el proyecto de ley; y es proyecto de 
ley hasta cuan do queda san cion ada, cuan do es ley, 
an tes es· proyecto, aquí se ha avalado in clusive en 
plen aria proyectos que n ecesitan in iciativa del Ej ecu
tivo y hay fallo in clusive en ese sen tido, es buen o que 
quede claro eso; porque n o  somos tan ign oran tes en la 
Comisión Quin ta, señor Presiden te. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpt;la el honorable Senador Amílkar 
Acosta Medina. 
Señor Presiden te, hon orables Sen adores, yo creo 

que es pertin en �e recalcar en el pun to que acaba de 
señalar el hon orable Sen ador José Name Terán, 
porque es buen o  que quede en la memoria de la ley, 
el hecho de que este proyecto n o  tien e el vicio de 
forma que se ha señalado la tarde de hoy, yo n o  creo 
que ten ga cabida la n ueva j urispruden cia según la 
cual se en tien de por in iciativa del Gobiern o, ún ica y 
exclusivamen te cuan do el proyecto sea presen tado 
por el Gobiern o; n o  así cuan do el mismo sea avalado 
por el propio Gobiern o; en segun do términ o quiero 
hacer hin capié en que el pun to fun damen tal de este 
proyecto; el aspectó fun damen tal que ha sido cues
tion ado por el hon orable Sen ador Héctor Helí Roj as, 
tien e  que ver con .la auton omía y es buen o  que quede 
claro a la plen aria que el proyecto para n ada toca, n i  
las competen cias, n tlas facultades que van a man te

n er las corporacion es autón omas; que es allí don de 
fun damen talmen te radica la auton omía a que hace 
referen cia la Con stitución ;  yo n o  creo que la auton o
mía de la corporación depen da del modo como se 
haga la design ación de su director; lo que preten de 
este proyecto fun damen talmen te es sin ton izar las 
corporacion es autón omas que de acuerdo con la Ley 
99 son las en tidades ej ecutoras de la política am
bien tal, en el país, con la en tidad rectora y diseñadora 
de la política ambien tal, que lo es el Mi.n isterio del 
Medio Ambien te, creemos que sería pern icioso para 
la Ley 99, el que n o  existiera un a compatibilización 
en tre las en tidades ej ecutoras, que son las corpora
cion es y, la en tidad rectora que es el Min isterio, ya 
in cluso hay man ifestacion es muy claras de lo que 
puede suceder hacia el futuro. 

Actualmen te n os lo man ifestaba la señora 
Min istra del Medio Ambien te en el debate de este 
proyecto de la Comisión Quin ta; ya se h an presen 
tado casos en los cuales el Min isterio · del Medio 
Ambien te ha adoptado medidas en algun os cas_os 
san cion atorias y en algun os casos medidas preven 
tivas y los directores, algun os directores de corpora
cion es se han n egado a implemen tar esas medidas en 
su j urisdicción , y n o  existe n in gún fun damen to legal 
que pueda en un momen to determin ado hacer preva
lecer el criterio del Min isterio, que es la en tidad, 
repito, rectora sob�e las en tidades ej ecutoras que 
pueden desacatar en un momen to determin ado los 
lin eamien tos y las políticas que se origin an en el 
propio Min isterio; esas eran las aclaracion es que 
quería hacer. Gracias hon orables Sen adores. 

La Presiden cia con cede el uso de la palabra al 
hon orable Sen ador Salomón Náder Náder. 

Pala bras del hono ra ble senado r Salom ón 
Náde r Náde r. 

Con la ven ia de la Presiden cia hace uso de la 
palabra el hon orable Sen ador Salomón Náder Náder, 
quien da lectura a un a proposición .  

Lunes 5 d e  d ic i embre  d e  1 994 

La Presiden cia sainete a con sideración de la 
plen aria la proposición leída y, cerrada su discusión , 
ésta le imparte su aprobación . 
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Cítese a los señores Min istros de Min as y En er
gía, de Hacien da y de Gobiern o  doctores Jorge 
Eduardo Cock Lon doño, Guillermo Perry Rubio y 
Horacio Serpa Uribe, para que en la sesión plen aria 
del día 15 de diciembre absuelvan el siguien te 
cuestion ario: 

a) Mi ni str o  de Mi nas y Ener gía: 

l .  ¿Qué in formación tien e  usted sobr.e el trámite 
con gresion al que se le dio a los artículos 4 4  y 75 de 
la Ley 1 4 3 de 1994 (Eléctrica) ? 

2: ¿Qué fun cion arios del Min isterio de Min as y 
En ergía o de las en tidades adscritas o depen dien tes 
de dicho Min isterio participaron en el desarrollo de 
dicha ley, y qué in struccion es se le dio a ellos? 

3. Qué concepto le merece al señor Min istro la 
un ificación de tarifas para los estratos 1, 2 y 3. ¿Debe 
o n o  hacerse y cuán do? 

4 .  ¿Qué con cepto le merece al señor Min istro la 
devolución por parte de la Nación a las en tidades 
oficiales gen eradoras de· en ergía eléctrica de los 
activos recibidos por ésta en el proceso de san ea-
mien to fin an ciero? 

· 
5. ¿Deben participar las empresas gen eradoras de 

en ergía, privadas y oficiales, en la recuperación fi
n an ciera de las electrificadoras? ¿Deben subsidiarlas 
cuan do les quitan los con sumidores n o  regulados_? 
¿Qué con cepto le merece el subsidio cruzado, debe 
éste implemen tarse con la participación de las en tida
des gen eradoras de en ergía eléctrica? 

6, ¿Se ha reglamen tado la ley 14 3/94 (Eléctrica) , 
parcial, totalmen te? ¿Se reglamen ta ron ya los artí
culos 4 4  y 75? ¿Cree usted que se le debe dar 
cumplimien to a la verdadera volun tad del Con greso 
en esos dos artículos? 

7. De existir, como existe, un a falsedad en la 
tran scripción que se le hizo de los artículos 4 4  y 75 
de la ley aprobada por el Con greso al en viarla a 
san ción presiden cial, ¿qué soluCión pien sa el Min is
tro que se le puede dar a esta falsedad? ¿Se pueden 
reglamen tar dichos artículos en el sen tido de que se 
respete y acoja la volun tad del Con greso? 

8. ¿Qué con cepto tien e  el Min istro de los subsi
dios en el sector eléctrico? ¿Cómo deben éstos 
aplicarse? ¿Deben ser cubiertos con º recursos de la 

c) Mi ni str o  de Gobi er no: 

P ágin a  7 

1 .  ¿Qué con cepto le merece al señor Min istro la 
falsedad de las leyes aprobadas por el Con greso? 

2. ¿Cree el señor Min istro que la Rama Ej ecutiva 
debe respetar in tegralmen te la volun tad del legisla
dor en la expedición de las leyes? 

3 .  Específicamen te ¿qué pien sa el señor Min istro 
sobre la falsedad en los artículos 4 4  y 75 de la Ley 
14 3/94, según in forme ren dido por la Procuraduría 
Gen eral de la Nación ? 

4 .  ¿Cómo puede subsan arse tal falsedad? ¿Está el 
Gobiern o  dis-puesto a hacerlo? 

5. El artículo 4 4  de la Ley 1 4 3/94 tal como fue 
aprobado por el Con greso es in versión social. ¿Está 
el Gobiern o  in teresado en defen der la in versión 
social? ¿Cómo lo haría en este caso? 

Presen tada por los hon orables Sen adores: 
Salomón Náder N., Juli o  Manzur , Juli o  C ésar 

Guerr a T., Amílkar A costa M., José Name T. 
* * * 

Por Secretaría se da lectura a un a proposición 
presen tada por el hon orable Sen ador Luis Guillermo 
Vélez Truj illo. 

La Presiden cia somete a con sideración de la 
plen aria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
el Sen ado le imparte su aprobación. 
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Con ocidos los debates adelan tados en la Cámara 
de Represen tan tes y el Sen ado de la República, 
in tégrese por la Mesa Directiva del Sen ado, un a 
Comisión Acciden tal de n ueve (9) miembros para 
que, en audien cias públicas o privadas, y con parti
cipación de los fun cion arios del Ban co, o del Go
biern o  o de las Fuerzas Militares, averigüen la 
verdad de lo sucedido en el robo de la sucursal de 
Valledupar de la cual se perdieron 24 .000 millon es 
de pesos. 

. Esta Comisión tien e  hasta el 20 de j ulio de 1995, 
para ren dir su in forme al Sena do y dispon e  de las 
facultades que el Sen ado esté con stitucion al y legal
men te facultado para cederle. 

Rober to Ger lei n  Echeyerr ía, Lui s  Gui ller mo 
Vélez Tr uji llo, Lui s  Guti érr ez Gómez, Jai me Ari as 
Ramír ez. 

San tafé de Bogotá, D.C., 30 de n oviembre de 
1994 . 

* * * 

Nación ?  La Presiden cia concede n uevamen te el  uso· de.la 
9. ¡,Cómo se calcularon los subsidios correspon- palabra al hon orable Sen ador Gustavo Rod�ígtih 

dien tes al año 95 para los departamen tos de la Costa Vargas.' : , � , .  

Atlán tica? ¿Para el resto de los departamen tos del Pala bras del hono ra ble Senado r Gust avo 
país? · 

Rod rí guez Va rgas: 

_ b) Mi ni str o de Haci enda: Con la ven ia de la Presiden cia hace uso de la 
l .  ¿Qué con cepto le merece la obligación de palabra el hon orable Sen ador Gustavo Rodríguez 

subsidios establecidos en la C.N . ?  ¿Son los recursos Vargas: 
asign ados a los subsidios in versión social? ¿Debe la Creo que con las explicacion es que he dado; 
Nación darles prioridad a dichos su bsidios? ¿Está en pues, el Con greso puede o debe abocar ya la  vota
capacidad de hacerlo? ¿Cuán to es la asign ación para ción de la proposición con que termin ó el in forme, 
subsidiar en el Presupuesto Gen eral de la Nación del y los artículos y vamos a discutir artículo por ai:tícu
año 95? ¿Cómo se calculó? ¿Cuán to de ello le lo, porque son dos temas diferen tes, el un o la refor
correspon de al sector. eléctrico? ¿Sobre qué bases ma de la Jun ta Directiva, y la otra, cómo se elegiría 
tarifarias se calculó este último? ¿Se tuvo en cuenta . el director, aclaran do un pun to, de que n o  se puede 
para ello la Ley 14 3/94 (eléctrica) especialmen te lo decir que se le ha quitado la auton omía o se le ha 
establecido en sus artículos 4 4, 4 5  y 47? quitado la fison omía al con sej o  directivo; porque de 

2. ¿De haber un error en el cálculo de los subsi- 12 miembros de la j un ta directiva realmen te el 
Presiden te y la Min istra sólo tien en dos votos, un dios, o en la aplicación de los términ os de la Ley 14 3/ 

94, y éstos resultaren mayores que lo apropiado, delegado cada un o, los otros 10 están repartidos en 
¿está el Gobiern o  en la obligación de arbitrar los las comun idades in dígen as, en los alcaldes, en el 
recursos? ¿Lo haría? · sector privado, en las organ izacion es n o  gubern a-

men tales de medio ambien te y en el gobern ador del 
3. ¿Le daría el Min isterio de Ha_cien da cumpli- respectivo departamen to, luego n o, esa fison omía 

mien to a la verdadera volun tad del Con greso en lo del man ej o de descen tralización se ha man ten ido en 
que respeta a los artículos 4 4  y 75 de la ley 14 3/94 ? su in tegridad; porque el Ej ecutivo repito, en ese 

4 .  ¿Coadyuvaría el Min isterio de Hacien da a con sej o n o  tien e sin o  dos votos; un represen tan te del 
reglamen tar Ja ley en ese sen tido? Presiden te y un represen tan te del Min istro del Me-
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dio Ambiente, muchas gracias señor Presidente, 
perdóneme Senador Muyuy. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy: 

Gracias señor Presidente, doctor Gustavo, mu
chas gracias por la interpelación. 

Y o fui uno de los ponentes en la Comisión y en 
la Plenaria del Senado, del período pasado, con la 
doctora Claudia Blum, el doctor Luis Guillermo 
Sorzano, el doctor Calderón, de esta Ley . 99 y 
realmente. se hizo todo un trabajo que duró más de 
un año en concertación con Jos distintos sectores de 
la sociedad nacional y de los representantes de las 
entidades territoriales del país como son los Gober
nadores, los alcaldes del país; hubo.un gran debate 
en Comisión Quinta y también aquí en el seno del 
Senado de la República, y realmente llama la aten
ción si bien es cierto que el proyecto tiene una 
intención sana y es presentado por el colega y amigo 
Senador Amílkar Acosta, tal vez con un fin de 
m.ejorar la nominación principalmente del Director 
d� las corporaciones autónomas regionales, aparte 
de la reglamentación que nos ha explicado el doctor 
Gustavo Rodríguez, en la participación del sector 
privado que me parece importante; yo pregunto por 
qué y preguntaría al doctor Amíl kar y a los ponentes 
en este caso; el doctor Gustavo, entendiendo que en 
todo el contenido de la Ley 99 ap·arte, o además de 
lo que el Senador Héctor Helí Rojas ha expuesto con 
lo cual estoy plenamente de acuerdo, por qué se tiene 
que modificar y entendiendo repito, que hay varios 
vacíos y desafortunadamente y en todas las leyes 
quedan siempre vacíos que se concretan o se 

· desmirrian al querer ·o al ponerlas en práctica, por 
qué se pretende exclusivamente modificar los artí
culos mencionados en el proyecto de ley, en este 
caso el artículo 26, el 27 y el 28 con sus i-espectivo·s 
literales y no se tocan otros artículos de la ley, que 
desde mi punto de vista si se quiere mejorar para que 
haya una gestión ambiental en Colombia de mejores 
calidades y de mayor altura, que corresponda a las 
expectativas del país en esta materia y en el panora
ma internacional; no s� pretende modificar o no se 
anota la modificación en el proyecto de ley, ese es un 
gran interrogante que tengo, en segundo lugar, se ha 
dicho que el tema de la participación de los indíge
nas no se toca; sin embargo, el literal f) del artículo 
26 sí está modificándose y remitiéndose a una regla
mentación; por otro lado, en el día de ayer le pregun
taba y conversábamos con el doctor Amílkar y hasta 
ayer estaba parcialmente de acuerdo, pero analizan
do dé una manera detenida veo, que no traería 
realmente beneficios positivos para el mejoramien
to de la gestión ambiental, y la ejecución de distintas 
políticas de gestión ambiental en Colombia al hacer 
esta modificación; dice que no tocaría otros artícu
los de la ley; sin embargo, en el artículo último del 
proyecto que estamos aquí mencionando, anota que 
la ley regirá a partir de Ja sanción y es y todos Jos 
demás artículos que sean contrarios a esta ley ie 
quedan totalmente derogados; a mí me asalta la gran 
inquietud, que fue ampliamente debatido cuando se 
tramitaba la Ley 99 en sus distintas instancias de 
aprobación, por ejemplo la autonomía de las regio
nes como la Amazonia, la Orinoquia colombiana o 
la misma Sierra' Nevada de Santa Marta que tiene 
una corporación especial, me decía el doctor Amílkar 
ayer que no se tocaban las corporaciones especiales; 
sin embargo, uno alcanza a interpretar que al decir 
que se derogan todas las demás leyes o artíc9los de 
la ley que sean contrarias, por vía interpretación, 
podría entenderse que quedan modificadas. 

Yo creo que habría que estudiar de una manera 
más detenida, ¡,por qué? Porque las corporaciones 
especiales entre otras cosas es el Ministro del Medio 
Ambiente, quien preside los consejos directivos de 
tal manera que tiene una injerencia directa, para 
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poder orientar las políticas .de gestión ambiental en 
el sentido regional y concreto, de tal manera que 
perdone, trato de redondear mi idea, doctor Gusta
vo; yo creo que no es sano, lo que uno alcanza a 
interpretar en el fondo es que y la Ministra me lo 
comentaba en algún momento, que se trata de 
despolitizar la nominación del Director de las corpo
raciones autónomas a través de esta modificación; 
yo no creo como lo decía el doctor Héctor Helí 
Rojas, que se vaya a mejorar, creo más sano, más 
democrático, más transparente que el consejo direc
tivo integrado por distintas fuerzas vivas e incluso 
de procedencia política, como los jefes de las enti
dades territoriales lo nominen. 

Allí hay Representantes por ejemplo, el sector 
indígena que no son de procedencia política, los 
representantes o el representante del sector ambien
tal que no tiene origen político e incluso el represen
tante de las empresas privadas que no tiene origen 
político; yo creo que esa idea tal vez sana, hasta 
cierto punto, de despolitizar no va a arreglarse 
realmente con la modificación , de este artículo, y 
vuelvo a expresar mi inquietud; porque en este 
momento cuando ya se han adelantado bastantes 
trámites por las distintas asambleas corporativas y 
los concejos directivos en materia de ejecución de . 
los distintos elementos que contienen la Ley 99; se 
quieren modificar exclusivamente estos artículos y 
no se toma otros artículos repito, que deberían 
reconocer los vacíos que hay, modificarse de una 
vez por todas, con el buen sentido de mejorar en 
Colombia la gestión ambiental; por eso y con todas 
esas ideas que he expresado soy de la opinión que es 
mejor experimentar lo que tenemos, si después de 
tres años vemos realmente que es que hay mucho 
manejo politiquero, hay mucha manipulación; pues 
allí sí podemos hacer una revisión del contenido de 
la ley y no solamente estos artículos que el proyecto 
de ley quiere modificar, sino otros de _tal manera que 
podamos avanzar, pero que por favor pongamos en 
práctica lo que hemos aprobado y que tiene mucha 
discusión. 

· 
En el día de hoy, he recibidq algunos comunica

dos de algunos gobernadores de la misma Federa
c ión de Municipios en donde expresan su  
inconformidad, en donde expresan que se  está que
brantando su autonomía, que se ha logrado mediante 
una concertación larga, amplia, concienzuda, jui
ciosa, en el proceso de discusión y de decisión de la 
Ley 99; para concluir quiero decir que estoy de 
acuerdo con la proposición que ha presentado el 
doctor Helí Rojas en el sentido de que se archive este 
proyecto y esperemos que en la práctica se evalúe o 
después de la práctica se evalúe si realmente esto, así 
como está establecido hasta el momento, es negati
vo no permite, a que haya una directriz, cosa que es 
bastante discutible; porque el Gobierno va a estar 
presente, primero, a través de la misma ley; segun
do, a través de los voceros que tienen asiento en las 
asambleas corporativas, en los mismos consejos 
directivos de las corporaciones especiales de desa
rrollo sustentables. 

Mirando con detenimiento y con juicio se alcan
za a mirar que no va a mejorar con esta modificación, 
más bien va a haber todo un retroceso a todos unos 
pasos que se han venido dando en las distintas 
regiones, en la puesta en práctica del contenido de la 
ley; entonces, solicito a la Presidencia, a los honora
bles Senadores que apoyemos la propuesta del Sena
dor Héctor Helí Rojas en el sentido de que se archive 
esta ley o este proyecto de ley. Muchas gracias. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gustavo Rodríguez Vargas. 
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pande al Gobernador de la respectiva corporación 
presidir el consejo, a mí me da pena; pero en un tema 
tan complejo como éste en donde se está discutiendo 
la participación del Gobierno Nacional y la misma 
ley señala que no hay sino dos delegados, uno, del 
Presidente y otro del Ministro de Medio Ambiente; 
cómo me va a decir el Senador Muyuy, que el 
Gobierno Nacional está manejando los consejos 
directivos eso no es cierto; tiene menos representa
ción el Gobierno Nacional que tiene dos delegados, · 
que los alcaldes que tienen cuatro y tiene igual 
proporción que el sector privado y tiene la misma 
representación que las organizaciones no oficiales 
sin ánimo de lucro que defienden el medio ambiente; 
yo le quería hacer esa aclaración Senador Muyuy; 
porque esta es la ley' no es sino que la lea, mire, es 
el artículo 26 literal a), donde dice: corresponde al 
Gobernador presidir al Medio Ambiente, la Senado
ra Claudia Blum, y yo me someto a que entremos al 
debate, señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gabriel 
Muyuy Jacanamej oy. 
Quiero precisar para no pasar de ridículo aquí 

con la anotación que ha hecho el ° doctor Gustavo; 
porque realmente me siento aludido. Yo he dicho es 
que con este proyecto de ley, y sobre todo con el 
último artículo y realmente reconozco que trabajé y 
que entiendo el contenido de la Ley 99; además 
estoy difundiendq su contenido, he dicho es que en 
el último artículo del proyecto hace alusión por vía 
interpretación también, a las corporaciones autóno
mas regionales de desarrollo sustentable especial, 
en los cuales sí los consejos directivos tienen como 
President(( al señor Ministro del Medio Ambiente, y 
no he dicho lo otro, quería bacer esta aclaración o 
esta precisión para no pasarlo de !idículo.  
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gustavo Rodríguez Vargas. 
Honorable Senador. Esas corporaciones no están 

en el proyecto de ley, lo que le digo al Senador 
Amílkar Acosta es cierto, aquí simplemente están 
las autónomas regionales y el título es enfático, dice: 
por el cual  se modifica parcialmente la ley, concreta
mente en dos articulitos, que tienen que ver exacta
mente con el artículo 26, no con las corporaciones 
especiales, honorable Senador; esas no tienen nin
guna modificación, honorable Senador, y lo último 
es lo normal de todo proyecto de ley, que dice: que 
se deroga lo que está en contra y que entra a partí� de 
la sanción, honorable Senador, ahora sí tome la 
palabra. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Hernando 
Torres Barrera. 
Presidente. Y o tengo la obligación de explicar 

aquí en la plenaria, las razones que me ob!i"garori a 
votar negativamente este proyecto en la comisión, y 
voy a resumirlo muy brevemente para l a  i lustración 
de los honorables Senadores. 

El Proyecto de ley tiene dos aspectos distintos 
y muy importantes. El primer aspecto tiene que ver 
con la posibil idad de que el Gobierno reglamente la 
participación de los sectores privados en los conse
jos directivos de las corporaciones autónomas; 
sobre ese particular lo expresé en la comisión y 
quiero expresarlo aquí en la plenaria, me encuentro 
plenamente identificado; ·porque ciertamente so
bre esa reglamentación hay un gran vacío y en 
muchas de las corporaciones autónomas del país, 
se ha presentado la dificultad de que no puede 
constituirse su consejo directivo, en razón a que 
muchas personas alegan representar el sector pri
vado y desde luego crean unos conflictos de intere-

Simplemente le quiero hacer una aclaracióri al 
Senador Muyuy, que me extraña que él que fue 
ponente diga que la Ministra del Medio Ambiente 
preside este consejo, éuando usted sí lee la ley de la 
cual fue usted ponente, la ley es clara dice: Corres-

. ses muy grandes que han impedido la conforma- · 
ción de los consejos directivos, en eso la ley es 
.atinada y llena un vacío que es menester l lenar en 

• 

... 

• 
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la Ley 99, de la cual además fui ponente en la 
. Plenaria de la Cámara y por consiguiente creo 
entender sobre los temas que esta ley trata y sobre 
los cuales pretende legislar. 

El segundo punto es fundamental, en el segundo 
punto, señor Presidente, se busca de manera absolu
tamente inconsecuente retroceder en el proces9 de 
descentralización en que estamos empeñados por 
virtud a la nueva Constitución Nacional, dos cosas 
o dos principios fundamentales informan la Ley del 
Medio Ambiente; el primero es que se crea el 
sistema nacional ambiental y el segundo que se crea 
por primera vez en una ley de la República la gran 
participación de la sociedad civil en las decisiones 
que tienen que ver con los problemas que atañen a las 
provincias, en este punto de vista, señor Presidente, 
cuando discutíamos en la Cámara de Representan
tes, el que los consejos directivos fueran los entes 
que determinaran a los directores ejecutivos d_y las 
corporaciones; entendíamos que en esas corpora
ciones hacían acceso todos los sectores de la socie
dad civil, no los mismos con las mismas, doctor 
Holmes, como usted lo imputaba al ponente; porque 
en esos consejos directivos ya no son los mismos 
politiqueros de siempre representando las mismas 
sinvergüenzadas de siempre; son todos los sectores 
de la sociedad civil de los departamentos que empie
_zan a tener vocería por primera vez en la historia 
política de Colombia, en un·organismo y a  participar 
fundamentalmente en las decisiones que tienen que 
ver con el medio ambiente; entonces resulta que por 
virtud a esta ley, estamos diciéndole a esas personas, 
a las que les estamos dando absoluta discrecionalidad 
política para manejar la tarea ambiental en sus 
departamentos y en sus provincias, a esas gentes a 
las que les estamos reconociendo mayoría de edad 
par;;¡ orientar todos los fenómenos ambientales, que 
cuando se trata de hacer un nombramiento, óigase 
bien, un nombramiento; entonces son absolutamen
te incapaces. 

Ya no tienen esa 'merecidísima responsabilidad 
que tenían; cuando les entregábamos la responsabi
lidad de manejar toda la política ambiental en mate
ria de.la provincia o el departamento y es incompren
sible desde todo punto de vista que hagamos este 
retroceso, que ahora cuando por primera vez el 
Congreso de la República de Colombia, consagra 
históricamente la posibilidad de que la sociedad 
civil pé\rticipe en la determinación de las políticas 
ambientales, y le digamos que con su advenimiento 
a esas corporaciones se están, no solamente permi
tiendo la posibilidad de la participación civil ,  sino 
además el que se expresen allí de manera autónoma 
y discrecional t.odas las tendencias y todas las posi
bilidades, cuando estamos diciendo que asumen la 
responsabi lidad de orientar el manejo político de su 
provincia o su comarca en materia ambiental; cuan
do se trata de hacer un nombramiento todos son 
incapaces, todos son negligentes y tiene el Presiden
te de la República nuevamepte que nombrar, en un 
acto absolutamente absurdo de retroceso político; 
pero se nos dice que es que la política ambiental es 
una sola, que si el Ministerio del Medio Ambiente no 
tiene injerencia en la decisión de quienes pueden ser 
o no ser los directores ejecutivos de las corporacio
nes autónomas se rompe la unidad de la política 
ambiental, y cada región hace lo . que le parezca y 
cada director opina como le parezca, pues tal acerto 
carece absolutamente de realidad política dentro de 
la ley; porque por eso he dicho, que uno de los 
principios fundamentales qu� informan esta ley, es 
que en materia ambiental ya nadie hace lo que se le 
da la gana como venía sucediendo; sino que por el 
contrario, al crearse el Sistema Nacional Ambiental, 

, hay una pirámide de jerarquías en cuya cúspide, está 
el Ministerio del Medio Ambiente, que es el supre
mo orientador de la política ambiental en el país, así, 
que no se rompe de ninguna manera la unidad 
política ambiental; porque sean las corporaciones 
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autónomas, a través de sus consejos directivos los 
que elijan al Director Ejecutivo y no nuevamente 
como se pretende que sea el Gobierno central el que 
elija a esas personas; por eso Presidente, mi solicitud 

· respetuosa al honorable Senado de la República, es 
que respecto del artículo 1 º de esta ley, lo votemos 
afirmativamente; pero sus artículos segundo y terce
ro los votemos negativamente; porque son absoluta
mente contradictorios contra los principios consti
tucionales que informan esta nueva ley, en la cual la 
participación i;:ivil, la participáción de la sociedad 
civil es un punto fundamental, que sería una derrota 
terrible para el Congreso de Colombia que nueva
mente pretendiérase regresar al poder central deci-· 
siones que ya le hemos entregado a las corporacio
nes autónomas a través de la expresión descentrali
zada de sus criterios. 

Esa es la opinión general sobre el proyecto que 
estaba en la obligación moral de explicarle a la 
Corporación en pleno la razón de mi único voto 
negativo en la comisión; pero que espero que aten
diendo mis razones compartan conmigo el peligro 
que encierra desde el punto de vista de la participa
ción ciudadana un retroceso gravísimo en esta ma
teria. Muchas gracias Presidente. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela la honorable Senadora Claudia 
Blum de Barberi. 

· 

Muchas gracias señor Presidente. Sí, yo también 
como ponente del proyecto de la ley que creó el 
Ministerio del Medio Ambiente, quiero manifestar 
mi voto negativo a todo el proyecto, creo que este 
proyecto es inconstitucional, en sus artículos 150 y 
154 como lo expresó . el Senador Rojas, también 
quier:o contarles, que nosotros para la aprobación de 
esta ley hicimos foros a lo largo y ancho del país, 
hicimos concertaciones no solamente con la clase 
política _sino la clase empresarial, gremial, las 
universi9ades, las ONG, etc.; entonces, es uri pro
yecto analizado y. pensado y yo estoy en absoluto 
desacuerdo de quitarle la autonomía a las corpora
ciones autónomas regionales, me voy a permitir leer 
unas consideraciones que he hecho a este proyecto 
de ley. 

La propuesta es un retroceso en las reformas de 
la Ley 99; parece no tener :en cuenta la nueva 
naturaleza jurídica de las corporaciones autónomas 
regionales, que son ahora entes asociativos autóno
mos, que de todas maneras están bajo la inspección 
y vigilancia del Ministerio, y tiende a perpetuar 
esquemas centralistas que desconfían de la capaci
dad de las regiones para hacer las cosas bien, el 
nombramiento del Director General por parte del 
Presidente de la República, fue durante muchos años 
el procedimiento usual con las corporaciones, entes 
cuya autonomía era más de nombre que de fondo. 

Durante los debates del proyecto de ley del 
Ministerio, todas las regiones del país, pidieron 
verdadera autonomía para sus corporaciones, auto
nomía que significa ejercer sus competencias y 
realizar su gesttón eón suficiente margen de acción, 
esto es, sin ataduras de los procedimientos centralis
tas, que pasaban siempre por Bogotá, autonomía que 
significa contar con recursos propios, y que a pesar 
de lo aprobado en la ley 99 del 93 siguen siendo 
ins_uficientes; autonomía que permite a estas entida
des, administrar sus propios recursos, incluso cuan
do se trate de participación en las rentas nacionales, 
y finalmente autonomía, que significa poder, tener 
instancias propias y definidas de dirección y admi
nistración elegidas en la misma región, por esto uno 
de los múltiples elementos, que reformó la ley en 
respuesta a todas esas aspiraciones de autonomía fue 
que la simple designación del Director General 
pudiera también hacerse en las regiones, por su 
consejo directivo, al igual que la asamblea corpora
tiva, es elegida por la gente de la región, toda vez que 
son los alcaldes y gobernadores quienes la integran, 
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consejo directivo en su mayoría, también es elegido 
en la región, no se entiende entonces, por qué debe 
ser el Ministro del Medio Ambiente quien nombre el 
Director General ; así la terna sea presentada por el 
consejo directivo. 

Si el consejo directivo puede tener una terna de · 
candidatos, el mismo consejo puede decidirse por 
uno de ellos después de analizar sus nombres de cara 
a la opinión regional, sin correr el riesgo de que con 
la designación hecha en Bogotá puedan aparecer en 
forma soslayada intereses no muy generales o pre
siones indebidas de algunos sectores por encima de 
otros; con qué criterio pueden entonces, señores 
Senadores, en Bogotá, analizar los candidatos pre
sentados por las distintas regiones para elegir el que 
ellos creen que podía ser el mejbr; no he terminado, 
si el argumento es que debe asegurarse mayor con
trol o participación del Ministerio en las decisiones 
de la corporación,, creo que no es la designación de 
un director, que es en la práctica una indicación de 
desconfianza hacia la capacidad regional de deci
sión, el mejor medio del Ministerio para controlar la 
entidad. . . 

Los controles e ingerencia del Ministerio no se 
agotan �n el nombramiento de un Director General, 
el Ministerio-debe preocuparse ahora es por definir 
los mecanismos que le permitan ejercer la adecuada 
inspección y vigilancia sobre las corporaciones, la 
cual quedó contemplada en la Ley 99 para asegurar 
la normalidad en la gestión ambiental regional y esa 
inspección y vigilancia va más allá de la incidencia 
directa sobre un direct.or general que supuestamente 
sería garantía para el Ministerio por haberlo éste 
nombrado; el Ministerio también va a tener que 
conocer y aprobar los estatutos de las corporaciones 
y sus reformas y va a poder ejercer discrecional y 
selectivamente las funciones de las corporaciones 
autónomas regionales cuando. las circunstancias así 
lo ameriten; no tendría presentación ante la opinión 
pública que después de la ardua batalla que se da día 
a día para hacer realidad la descentralización del 
Estado y sus decisiones y acciones y después del 
proceso que permitió conformar unas corporacion�s 
más autónomas, que en d pasado y verdaderamente 
asociativas y corporativas, comience el Congreso de 
la República a aprobar iniciativas como la presente, 
que no hacen otra cosa que perpetuar el esquema 
centralista que ve a las regiones como menores de 
edad, sin el suficiente criterio para funcionar por sí 
solas en frentes ejecutivos como el ambiental. 

Quiero también traer a cuento que en el plari'.de 
desarrollo del expresidente Gaviria de 1990 a 1994, 
la revolución pacífica, el expresidente Gaviria pro
ponía que con el objeto de mantener la independen
cia política de las corporaciones, sus directores 
serán nombrados por las juntas directivas, por perío
dos fijos en donde tendrán asiento los sectores más 
representativos de las regiones; finalmente, en la ley 
se menciona la posibilidad de cambiar el inciso del 
período de los nuevos directores para que sus nombra
mientos se haga a partir del 1 º de febrero de 1995, la 
ley establece hoy que los nuevos directores empeza
rían el 1º de enero de 1995; en este caso si lo que 
sucede es que si hay algún retraso actualmente en la 
conformación de los consejos directivos, sí podría 
aprobarse que los períodos del Director General 
empiecen después o en la medida en que se vayan 
conformando los consejos directivos, claro que ha
bría que redactar un nuevo todo, para que el consejo 
siga designado por el director; pero con nuevas 
fechas para el mismo período. Muc�as gracias. 
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Hernando 
Torres Barrera. 
Argumento dejar como constancia en el · acta 

estos documentos que.me han l legado, Presidente. 
U na carga dirigida a usted y firmada por todos los 
alcaldes del Departamento del Huila, en donde se 
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oponen' radicalmente a esta medida� igualmente la  
declaración de Villeta es un documento suscrito por 
cerca de 150 miembros de las corporaciones autóno
mas regionales, representantes de los sectores priva
dos en dichos copsejos directivos, que se reunieron 
en el Municipio de Villeta y produjeron una decla
ración en contra de las determinaciones de esta ley ; 
como tienen que ver con el debate y definen lo que 
es realmente la voluntad del ciudadano corriente 
respecto de este proyecto, quiero dejarlas como 
constancias en el acta respectiva. Gracias señor 
Presidente. 

El honorable Senador Hernando Torres Barrera, 
. al terminar su intervención, deja los siguientes do
cumentos como constancia para que sean insertos en 
el acta. 

DECLARACION DE VILLETA 
Nosotros, Representantes de las Organizaciones 

no gubernamentales Amhientalistas, de las Comu-· 
nidades Indígenas, de las Comunidades Negras y de 
los usuarios campesinos en Jos Consejos Directivos 
de las Corporaciones Autónomas Regionales y de 
Régimen Especial de nuestro territorio patrio, reuni
dos en encuentro nacional, asumiendo la responsa
bilidad histórica que nos exige la realidad que vivi
mos, así como el compromiso ético que hemos 
adquirido con la comunidad y unidos por la voluntad 
decidida en la defensa de la vida y nuestros recursos 
naturales en procura dB un mejor bienestar para 
nuestros compatriotas, decla'ramos: 

l. Que nuestro compromis() es con l� vida, la 
diversidad, la justicia y Ja democracia. 

2. Que afirmamos nuestra identidad y autonomía 
en la defensa de nuestro medio ambiente y la sobe
ranía nacional. 

3. Que la decisión sobre Ja esencia de la polí
tica ambiental de Colombia debe'ser el producto 
de una discusión amplia ,  descentral izada y 
participativa en beneficio de nuestra diversidad 
cultural y natural. 

4. Que nuestra presencia en las Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Régimen Especial debe 
ser garantía de transparencia de Ja gestión ambiental 
ante la comunidad. 

5. Que la construcción del nuevo país exige hacer 
una pedagogía de Ja verdad, donde la comunidad 
haga efectivo su derecho a la información ambien-. 
tal, veraz y oportuna, y donde las autoridades e 
instituciones gubernamentales respeten ese dere
cho. 

di Que Ja formación ambiental contemplada por 
las leyes de la República debe ser puesta en marcha 
en programas inmediatos, a través de los mecanis
mos de educación formal, no formal e informal. 

7. Que el reconocimiento de los derechos de las 
negritudes, indígenas y campesinos tiene que ser 
una realidad efectiva, considerando su territoriali
dad, sus necesidades y su vital importancia como 
actores genuinos en los procesos de identidad cultu
ral de nuestra sociedad colombiana. 

8. Que la gestión ambiental es una responsabili
dad de las instituciones públicas ambientales e igual
mente de todos los entes oficiales de carácter nacio
nal, departamental, regional y municipal; la comu
nidad, el sec_tor solidario y el sector privado. 

9. Que además de Ja normatividad, se hace nece
sario disponer de recursos físicos, humanos y finan
cieros para una �fectiva gestión comunitaria. 

10. Que es' necesario crear una planificación 
acorde con las necesidades de nuestra realidad am
biental, expresada en una formulación y ejecución 
de proyectos y planes de desarrollo, productos de 
una discusión amplia con una verdadera visión 
holística. ' 

1 1 . Que en consecuencia con lo anterior, hemos 
constituido la Red Nacional de Representantes de 
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las Organizaciones no Gubernamentales Ambien
talistas, Comunidades Indígenas, Comunidades 
Negras y Usuarios Campesinos ante las Corporacio
nes Autónomas Regionales y de Régimen Especial, 
buscando una identidad de criterios y la consolida� 
ción de los mecanismos_·de participación ciudadana 
que nos brinda el nuevo país, 

Villeta, noviembre 18 de 1994. 
Or lando Beltr án Quesada, Har old Baeza 

Um a ña, W inston Cabr er a S. , L uis Em ilio 
Com bar iza, Luis Angel Quir oga, G abr iel Teodor o 
Risbiscú s, Noelis l. Mar tínez O., Maur icio Meza 

· B., Mar ino Cór doba Berr ío, A lbaluz Becerr a S., 
Fr ancisco Figuer oa, Cam po Elías A /var ado, 
W illiam Aguirr e Tir ado, J or ge G uerr er o Tr ujillo, 
Eddie Zú ñiga Yar cia, Silver io Manuel Pallar es G., 
Dor a  Mar ia Yagar é G., Em ilio Latorr e Estr ada, 
Luis G .  Pér ezBarr ios, Tom ás Rom án , Edilbáto 
Im bachí M., Feder ico Ochoa L., losé Dom ingo 
Cuello, Miguel Angel Bolaño, J or ge L. Mar tínez 
Sier ra, J osé Osear Ríos, Fabio T. Per ea H., Víctor 
Vásquez C., Car los R icaur te Rojas, J osé J oaquín 
Sanabr ia, Ner uda Díaz Mar tín ez, Dom inga 
Bejarano de M., J or ge Eliécer Ocam po Cano, 

G er ar do López. 
* * * 

Villeta, noviembre 18 de 1994. 
Doctora 
Cecilia López Montaño. 
Ministra del Medio Ambiente 
E. S. D. 
Respetada señora Ministra: 
Como Representantes de las Organizaciones no 

Gubernamentales Ambientales, de las comunidades 
indígenas, de las comunidades negras y de lbs usua
rios campesinos en los Consejos Directivos de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y ·de Régi
men Especial, reunidos en encuentro nacional, con
secuentes con nuestra "Declaración de Villeta" y 
seguros de su voluntad política para consolidar Ja 
participación de la sociedad civil dentro del cambio 

. social propuesto por el señor Presidente de la Repú
blica, respetuosamente en uso de nuestros derechos 
constitucionales, solicitamos que :  

1 .  Se inicie la revisión de los permisos de explo
tación forestal y aurífera en el Pacífico y demás 
zonas del territorio nacional. 

2. Se impulse la defensa de la biodiversidad en 
los territorios. indígenas y de negritudes con la 
participación directa de sus naturales. 

3. Se reconsidere.el proyecto de ley mediante el 
cual se faculta al Ejecutivo para nombrar los direc
tores de las CAR, hecho que significa un retroceso 
de la participación de la sociedad civil dado por la 
Ley 99 de 1993 a los Consejos Directivos. 

4. Se dé apoyo y fomento a Jos programas de 
capacitación para las organizaciones ambientalistas, 
de indígenas, de negritudes, de campesinos con el 
fin de aumentar su capacidad de autogestión, forta
·1eciendo y promoviendo las formas de organización 
existentes. 

· 

5. Se le brinde apoyo logístico y financiero a la 
Red Nacional de Representantes de las Organizacio
nes no Gubernamentales Ambientalistas, Comuni
dades Indígenas, Comunidades Negras y usuarios 
campesinos ante las Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Régimen Especial. 

6. Que el Ministerio del Medio Ambiente cree el 
espacio de comunicación directa para los diferentes 
representantes de las organizaciones no guberna
mentales ambientalistas, comunidades indígenas, 
comunidades negras y usuarios campesinos. 

Confiamos en que el buen ánimo y propósitos que 
la señora Ministra ha exteriorizado sobre lo que será 
la conducción de las políticas ambientales, darán 
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garantía a las buenas relaciones con las organizacio
nes y comunidades por nosotros representadas. 

Cordialmente, 
· Or lando Beltr án Quesada, Har oldBaeza U m aña, 

Luis Em ilio Com bar iza G., Eddie Zú ñiga Yar cia, 
W inston Cabr er a S., Dor a  Ma. Yagar í,lor ge G ue

rr er o  T., J osé J oaquín Sanabr ia, Feder ico Ochoa 
L., Cam po ElíasA lvar ado, W illiam Aguirr e Tir ado, 
J or ge L. Mar tínez Sierr a, . Silver io M. Pallar es, 
Noelis Isabel Mar tínez O., Rafael Colm enar es F., 
Ner uda Díaz Mar tínez, Luis Em ilio Com bar iza, 
Fr anciscoFiguer oa, Mar ino Cór dobaBerr ío, Víctor 
Vásquez C., J or ge E. O cam po C., Ever to H ernández 
R., Nar da Cr istina Roa, Em ilio Latorr e Estr ada, 
J osé Dom ingo Cuello. Luis E. Ruiz B., J osé Osear 
Ríos, Maur icio Meza Blanco, A lbaluz Becerr a C. 
(Hay más firmas ilegibles). 

* * * 

Neiva, 28 de noviembre de 1994. 
Doctor 
Juan Guillermo Angel Mejía 
Presidente 
Senado de la República 
Santafé de Bogotá, D. C. 
Los abajo firmantes, Alcaldes de los Municipios 

del Departamento del Huila tenemos conocimiento 
de una ponencia que hlzo tránsito en la Comisión 
Quinta del Senado y está para aprobación en plena
ria de esa Corporación, relacionada con el Proyecto 
de ley · número 1 18/94, "por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 99 de 1993" en sus artículos 26, 
27 y 28 en donde se pretende eliminar la autonomía 
que tienen las Juntas Directivas de las Corporacio
nes, Autónomas Regionales para nombrar los direc
tores de éstas y dejar en manos del Ministerio del 
medio Ambiente esta designación. 

Como lo anterior contradice el propósito Consti
tucional de la descentralización y la participación 
comunitaria en la toma de decisiones en cada una de 
sus regiones, comedidamente solicitamos no conti
nuar con el trámite del referido proyecto o archivarlo 
por ser altamente inconveniente y va contra el espí
ritu de la nueva Constitución. 

Es de anotar que la exposición dada por el Sena
dor Amílkar Acosta Medina como ponente, carece 
de argumentos por cuanto pretende buscar la parcia
lidad y volver a revivir el centralismo en contra de 
la soberanía del pueblo. 

Por Ja atención a la presente damos nuestros 
agradecimientos. 

Cordialmente; 
Octavio Tr uj illo C ., Luis Ildefonso Er azo M., 

Héctor Villaneda, Or lando Tr ujillo Fierr o, J osé 
V ice�re Chacón, Capitalino G onzález, OctavioLen
guas S., J avier HUm ber to Par edes M., J aim e Br avo 
M., J osé J oaquín Sanabr ia, J uan Antonio Cabr er a, 
J or ge E. G ar cía. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al  
honorable Senador Víctor Renán Barco López. 
Palabras del honorable Senador Víct or Ren án 

Barco L ópez: 

. Con la venia de la f residencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Víctor Renán Barco 
López: 

Senadores hacer planteamiento, estoy de acuer
do con planteamientos que a hecho el doctor y 
Senador Héctor Helí Rojas,. pero de abrirse paso el  
texto del  proyecto al respecto me permito indicar 
que ahí en el proyecto se habla Senador Rodríguez, 
de reglamentar la elección de los representes de los 
literales, e, f y g, pero en esta Ley 99, en el parágrafo 
uno se dice : "Los representantes de los literales f y 
g, se eligirán de acuerdo a la reglamentación que 
sobre .el particular expida el Ministero del Medio 
Ambiente", o sea que este proyecto se l imitaria 

• 
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pienso yo a que se reglamente también la elección de 
los dos representantes del sector privado, o sea que 
este proyecto se limitaría, pienso yo a que se regla
mente también la elección de los dos representantes 
del sec�orprivado, o sea que trataría de agregar a este 
parágrafo la relacionado con la reglamentación de 
los representantes del sector privado, porque ya el 
Gobierno tiene la facultad en la Ley 99, de regla
mentar la representación de las comunidades indí
genas e igualmente la representación dos de las 
entidades sin ánimo de lucro. Ese es un punto. El otro 
de prosperar, repito, el proyecto modificatorio de la 
Ley 99 en el aspecto de la elección del nómbramien
to del Director Ejecutivo, yo solicitaría que no fuera 
la Ministra del Medio Ambiente, sino el propio 
Presidente de la República, que fue como se propuso 
originalmente en el proyecto del Senador Amílkar 
Acosta, porque el Presidente, de acuerdo con el 
artículo 189, es el Jefe del Estado, el Jefe de Gobier
no, la suprema autoridad administrativa y es por 
quien votamos nosotros, puede ser muy respetable la 
actual Ministra del Medio Ambiente, y lo es, pero 

· quién garantiza que siempre habrá una persona tan 
respetable como ella al frente de ese Ministerio. 
Sería la modificación que propondría finalmente 
cuando se entre al articulado y consistiría,. en sínte
sis, en qué, donde quiera que se hable de Ministra del 
Medio A111biente, se diga Presidente de la Repúbli
ca, o sea ·artículo segundo literal j 1  artículo tercero y 
parágrafo transitorio, que son las tres disposiciones 
dentro del proyecto que se refieren la Ministra de 
Medio Ambiente y que yo ido que se cambie por 
Presidente de la República. Muchas gracias. 

* * * 

Por Secretaría se da ·lectura a la proposición 
sustitutiva, presentada por el honorable Senador 
Héctor Helí Rojas Jiménez. 

Leída ésta, la Presidencía la somete a considera
ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
.imparte su aprobación. 

· La Presidencia indica a la Secretaría que se 
verifique la votación, ya que se ha soiicitado. Rea
lizada ésta, informa el siguiente resultado: 

Por la afirmativa: 47 
Por la negativa: 1 1  

5 8  votos Total : 
En consecuencia, ha sido aprobada la proposi- ·  

ción, y de acuerdo con ella se archivará el  Proyecto 
de ley número 118 de 1 994 Senado. 

· 
Proposici ón número 106 

Su stitutiv a 

Archívese el Proyecto en discusión número 1 18 
de 1994-Senado "por n¡.edio de la cual se modifica · 
parcialmente la Ley 99 de 1993". 

Héctor He lf Rojas. 
Sahtafé de Bogotá, diciembre 1 \! de, 1994. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 34 
DE 1994'-SENADO 

por me dio de la cual se apr ueba e l  "C onve nio 
C onstitutivo del Banco Ce ntr oamer icano de Inte
gr ació n  Econó mica, BC IE ", suscr ito e n  Managua 

e l  13 de dicie mbre de 196 0, y e l  "Pr otocolo de 
Ref or mas al C onve nio de l Banco Ce ntr oamer icano 
de Inte gr ació n  Econó mica",. suscr ito e n  Managua 

e l  2 de se ptiembr e de 1989. 
Por Secretaría se da lectura al informe y propo

sición favorable con que termina. · 
Leída ésta, la Presidencia abre su discusión, y 

concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Jorge Santos Núñez. 
P alabr as del ho nor ab le Se nador Jorge S anto s  

Núñez : 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la·· 
palabra el honorable Senador Jorge Santos Núñez, 
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quien deja como constancia que su  voto a este 
proyecto de ley, será negativo. 

· 
La Presidencia cierra la discusión de la proposi

ción favorable, y la plenaria le imparte su aproba
ción. 

Se abre e l  Segu ndo Deb ate 

Por Secretaría se da lectura al articulado del 
proyecto. 

La Presidencia abre su discusión, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálorn. 
P alabr as de l ho nor ab le Se nador C ar lo s  Edu ardo 

Cor si Otá lor a:  

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo Corsi 
Otálora. 

Señor Presidente, una moción de orden, no pres
cindamos de que los ponentes nos expliquen en qué 
consisten los proyectos y las razones que se han 
tenido por 19 menos en lo esencial, para tener una 
versión más fresca de los mismos. 

· La Presidencia interviene para un punto de 
orden. 

Las Ponencias han sido publicadas y repartidas, 
señor Senador. 

· 
La Presidencia cierra la discusión del articulado 

'y pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto? Y ésta responde afinnativamente. 

La Presidencia indica a la 'Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, pregunta : ¿Aprueban los míembros 
de la Corporación el título leído? Y éstos le imparten 
su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales,.íegales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta : ¿ Quieren 
los Senadores presentes que . el proyecto de ley 
aprobado sea Ley de la República? Y éstos respon
den afirmativamente . 
P R OYECTO D E  L EY N UMER O 23 D E  1994 

S EN A D O  

por me dio de la cual se apr ue ba e l  "Acuer do e ntre 
e l  Gobier no de la Re pú blica ·de C olombia y e l  
Gobie rno de la Re pú blica Fe der ativa de l Br asil, 
sobre SanidadAnimal par a  Inter cambio de Anima
le s y de Pr oducto Animal", acuer do suscr ito e n  

Bogotá, D . C .  él 9 de fe brer o de 1988. 
Por Secretaría se da lectura al informe y propo

sición positiva con que termina. 
La Presidencia abre su discusión, y concede el 

uso de la palabra al honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora. 
P alabr as de l ho nor ab le Se nador C ar lo s  Edu ardo 

Cor si Otá lor a:  

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el  honorable Senador Carlos Eduardo Corsi 
Ot.álora: · 

. Presidente, yo sí insisto en que nosotroS-no 
podemos seguir aprobando proyectos remitiéndo
nos a alguna cosa que se repartió hace algún tiempo . .  
Y ó propongo y es una muy concreta que cuando se 
haga el orden del día, se tengan copias de las gacetas 
actualizadas para ver. el articulado, porqué no es 
serio que un Congreso de la· República se vota a 
ciegas sin leer el articulado y sin conocerlo. 
La Presidencia manifiesta lo siguiente: 

Hemos votado todos los proyectos, señor Sena
dor, leyendo totalmente el articulado. Hoy no se ha 
votado un solo proyecto en donde se haya omitido la 
lectura del articulado. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador, Carlos Corsi Otálora: 
Señor Presidente, porqué precisamente en la 

anterior oportunidad, yo sé que el ponente es una 
persona muy seria, del anterior proyecto, que se votó 
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sin que se hubiera dado opción del que el ponente 
hablara y explicará esquemáticamente de lo que se 
trata; ahora el Senador Santos anuncia un voto 
negativo, entonces nosotros no sabemos al final de 
cuentas qué es lo que se está discutiendo, nosotros 
no podemos dejar sentar el precedente de los 
pupitrazos y de las votaciones sin información; yo 
anuncio que me abstengo de votar estos proyectos 
donde no se permite al Senado conocer que es lo que 
se discute señor Presidente. 

* * * 

La Presidencia cierra la discusión de la proposi
ción positiva, y la plenaria le imparte su aprobación. 

Se abre e l  Segu ndo Deb ate 

Por Secretaría se da lectura al articulado del 
proyecto. 

La Presidencia abre la discusión del articulado. 
Leído y cerrada ésta, pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado propuesto? Y ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? Y �stos le i�parten 
su aprobación. 

· 
Cumplidos los trámites constitucionales, legales 

y reglamentarios, la Presidencia pregunta:· ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea Ley de la República? Y éstos respon
den afirmativamente. 

El honorable Senador Jorge Santos Núñez, deja 
constancia de su voto negativo a este proyecto. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jaime Dussáil Calderón. 
P alabr as de l ho nor ab le . Se nador J aime Du ssá n  

C alder ón: 

Con la venia de la PresidenCia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jaime Dlissán Calde
rón, quien da lectura a una proposición. 

Leída ésta, la Presidencia la somete a considera
ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Propo sici ón número 107 

Dado que . los empleados y trabajadores de la 
Empresa de Telecomunicaciones de Santafé de Bo
gotá, se han declarado eu Asamblea Permanente, 
proponemos se designe por la Mesa Directiva, una 
subcomisión de Senadores para. que presten sus 

· buenos oficios en la búsqueda de caminos de enten-
dimiento entre las partes. n ·  

Jaime D ussán C alderó n, Samue l More no Rojas, 
]air o  C lopatosfky Ghisays, Jor ge Santos Nú ñe z, 
LuisAlf onso H oyosAr istizábal, J uanM ar tín C aice do 
Ferrer , Jimmy C hamorr o Cr uz, A lf onso Angar ita 
Bar aca/do, Héctor He líRojas, C ar los C or sj Otálor a, 
Gabr ie l Muyuy Jacaname njoy, Ger mán Var gas 
Ller as. 

Santafé de Bogotá, noviembre 30 de 1994. 
* * * 

La Presidencia en concordancia con la proposi
ción aprobada, designa a los honorables Senadores 
firmantes, para que cumplan con lo dispuesto por la 
plenaria, según proposición número 107. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 80 
DE 1994 SENADO 

por me dio de la cual se apr ue ba e l  A cuer do e ntre e l  
Gobier no de la Re pú blica de C olombia y e l  Pr ogr a
ma Mundial de A lime ntos (PMA) de las Nacione s  
Unidas, fir mado e l  21 de julio de 1994". 

Por Secretaría se da lectura al informe y propo
sición favorable con que termina. 

La Presidencia abre la discusión de la proposi
ción, y concede el Úso de la palabra al honorable 
Senador Jorge Santos Núñez. 
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Palabras del honorable Senador Jorge Santos 
Núñez: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Jorge Santos Núñez 
quien deja  constancia de su voto negativo. 

Gracias señor Presidente, tamhién para nueva
mente manifestar mi voto negativo al Proyecto de 
ley número 80 de 1 994, entre otras cosas porque 
tienen alguna ascendencia en lo que tiene que ver 
con los proyectos de ley relacionados con los del 
GAT, con los del G-3, que se han aprobado en el 
Congreso, en el Senado de la República y también 
porque mi inspiran a que ellos conducen a poner en 
desventaja al país frente a toda esta política de la 
apertura económica, de la denominación de la 
internacionalización de la economía y que nosotros 
particularmente a tiempo cuestionamos cuando se 
hicieron estos convenios firmados en el Gobierno 
anterior y por eso ha sido clara la oposición nuestra, 
de nuestro voto negativo, de la manifestación nega
tiva a estos proyectos de ley que en la tarde de hoy 
se han aprobado en el Senado de la República y lo 
mismo en el sucedido de ayer, como es de público 
conocimiento nuestra posición política que al res
pecto tenemos. Gr'áeias señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de la proposi
ción favorable, y la plenaria le imparte su aproba
ción. 

Se ábre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia abre la discusión del articulado 

leído, y cerrada ésta pregunta : ¡,Adopta Ja plenaria el 
articulado propuesto? Y ésta responde afirmativa
mente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, pregunta: ¿Apruebéin los miembros 
de la Corporación el título leído? Y éstos Je imparten 
su aprobación. 

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta : ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea Ley de la República? Y éstos. respon
den afirmativamente. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 14 
DE 1994 SENADO 

por . la cual la Nació n  se asocia a la celebr ación de 
los cien alias de i ngreso e ini ci ació n  de labor soéial 
por par te de la Com unidad Herm anos Menor es 
Cdpt.M:hinós, en los -actuales -Departam entos · de 

Nar iiío, Caquetá y Putum ayo. . 
Por Secretaría se da lectura al informe y propo

sición positiva con que termina. 
Leída ésta, la Presidencic� la somete a considera

ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Se abre el Segundo Debate 

Por Secretaría se da lectura al articulado del 
proyecto. 

Leído éste, la Presidencia abre la discusión, y 
concede el uso de la palabra al honorable Senador 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 

Palabras del honorable Senador Gabr iel 

, 
Muyuy Ja canamejoy : 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
pafabra el honorable Senador Gabriel Muyuy 
Jacanamejoy. 

Gracias señor Presidente, estando de acuerdo 
con el proyecto, porque trata de estimular a una 
institución religiosa como muchas de Colombia, en 
este caso a una institución misionera y educativo. 
Yo tengo una preocupación en relación al artículo 
3º, cuando el proyedo prácticamente está ordenan
do o el Congreso ordena a que el Gobierno Nacional, 
el poder ejecutivo, tiene que contratar con base en Jn 
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rubro de mil millones con el Instituto "María Goretti" 
de la ciudad de Pasto, yo creo que esa, ese artículo 
sería violatorio a la Ley 80 de contratación, y me 
parece que el Congreso de la República, en este caso 
el Senado de la República, no podía irse en contravía 
de una ley que la hemos aprobado acá, es el poder 
ejecutivo, el Gobierno Nacional el que queda con 
facultades con base en la Ley 80, para contratar con 
la institución, ya puede ser con la Institución "María 
Goretti", o otra institución para que haga o cumpla 
las funciones de asistencia técnica a esta institución, 
pero no veo correcto, y repito, creo que va en 
contravía de la Ley 80, aprobada por el Congreso de 
la República y que está actualmente en vigencia. Así 
·que yo solicitaría que ese artículo, el tercero, se lo 
suprima y que .el  Gobierno Nacional, está bien que 
adjudique recursos para el beneficio de mucha gente 
que la Institución "María Goretti", en la ciudad de 
Pasto, pues presta especialmente a la juventud. 

. Debo también anotar que si bien es cierto que esta 
iniciativa trata de estimular a una institución concre� 
ta como es la comunidad de los Capuchinos, también 
debería el Congreso de la República y el Gobierno 
Nacional, estimular en igualdad de condiciones a 
otras instituciones religiosas de cualquier nomina-. ción que prestan servicio a la sociedad nacional 
desde cualquier ángulo, sea en el aspecto educativo, 
sea en el aspecto social, etc., y que no haya exclusi
vidades. Y o dejo de antemano expresada mi inquie
tud y mi propuesta en el sentido de que el artículo 
segundo se le quite, porque va en contravía a la Ley 
80 que ha sido aprobada por el Congreso. Gracias 
señor Presidente. 
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Roberto 
Gerleín Echeverría: 
Yo estoy muy de acuerdo con el Senador Muyuy, 

que se deben estimular todas las asociacion_es de bene
ficio colectivo, sin preocuparme mucho los nombres 
que la Constitución o la ley les dé y por supuesto, estoy 
de acuerdo que las comunid¡¡.des indígenas reciban el 
apoyo que el Estado puede ofrecerles, pero me parece 
malo, yo no soy el ponente, no conozco el texto, no vivo 
en Pasto. Pero me parece malo el argumento de que 
algunos de los artículos de esta ley, va en contraposi
ción del articulado de una ley anterior. Senador Muyuy, 
como me decían a mí en la facultad, ley.mata ley, aún 
cuando esté en contradicción con el texto del artículo 
tal de la Ley 80, este artículo cualquiera que él sea, 
prima sobre al anterior, a mi me llama la atención que 
un Senador de la circunscripción indígena, se oponga 
a que una Comunidad Capuchina que yo no conozco, 
de mi religión católica, que yo no practico mucho, 
reciba un auxilio, porque eso me estaría a plÍ autorizan-: . 
do, si yo tuviera una mentalidad pequeña y véngativa, 
para que el día de mañana cuando su comunidad 
indígena, a la cual yo no pertenezco, o alguna de sus 
asociaciones religiosas, las cuales yo no practico, 
reciban también del Estado algún tipo de aporte o de 
soporte, démosle esta platica a los Capuchinos que con 
seguridad, los Capuchinos de Pasto, de Nariño, del 
Caquetá y de Putumayo, prestan una labor social 
importante, no discutamos cosas menores, y pensemos 
que como usted lo dice y lo dice bien, este tipo de apoyo 
a instituciones sin ánimo de lucro y con un carácter 
marcadamente religioso, prestan una ·labor desintere-· 
sada sin tanto prestación social y sin tanto enredo. Yo 
les rogaría, se los rogaría, que como no están presentes 
el ponente y el autor, retirara sus observaciones, para 
que el señor Presidente del Senado, pudien� darle el 
trámite a una cuestión micro-menor. 'Muchas gracias. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 

Senador Gerleín, le agradezco mucho su obser
vación, sin embargo creo que usted me entendió 
mal, yo no estoy en contra de las comunidades 
capuchinas, entre otras cosas soy amigo, es una 
institución muy distinguida la institución "María 
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Goretti" en la ciudad de Pasto, presta un gran 
servicio, a mucha juventud del sur de Colombia; lo 
que yo estoy diciendo, aparte de mencionar a la Ley 
80 estoy de acuerdo que la ley mata ley, pero ocurre 
que esto abrirá paso para otros casos incluso no 
para instituciones religiosas, usted que es un gran 
jurista y que ha venido aprendiendo muchas cosas 
a través de esta presencia en este Congreso, creo 
que eso hay que tener cuidado. Por otro lado, la 
misma Constitución habla de la. prohibición de 
auxilio cuando se denomina de una vez directa que 
tiene que entregarse a la  ·institución. Yo digo es que 
se le den lós recursos, pero que el ejecutivo tenga 
facultades para contratar, ojalá a la misma pero 
también puede ser a otra institución y lo otro que 
digo es que hay tantas instituciones como la Comu
nidad de los Capuchinos, está la  Comunidad de los 
Hermanos Maristas, los Jesuitas, ojalá que también 
el Gobierno Nacional y nosotros como en el caso de 
aniversarios o lo  que sea, podamos estimular por 
las obras que hacen en beneficio de la sociedad, en 
donde muchos de nosotros también _nos hemos 
beneficiado, pero de ninguna manera estoy en · 
contra de la labor de los Hermanos Menores Capu
chinos. Gracias señor P_residente. 
Con la venia de la Presidencia y d�l Orador 

interpela el honorable Senador Roberto 
Gerleín Echeverría: 

· 

Deje que el Presidente lo obj ete por inconstitu-
cional, no le gane mala imagen al Congreso, los 
presidentes se solasan manteniendo su fuero, en 
mala hora concedido por la  r_eforma del 68, en 
cuanto a la iniciativa del gasto público, deje que e l  
Presidente se solace mandándonos las objeciones 
de inconstitucionalidad. Ahora yo comprendo que 

. esto no abre ninguna tronera, estos capuchinos 
deben ser muy hábiles desde que consiguieron que 
esta ley se les aprobar� eh el Congreso, si hay otros 
que sean tan hábiles como ellos no importa su 
religión, también se la  aprobamos entonces no abre . 
ninguna tronera, no se preocupe, aquí no hay pr.e
cedentes dramáticos. 

* * * 

La Presidencia cierra la discusión del articulado 
y pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado pro
puesto? Y ésta responde afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título ele! proyecto. · 

Leído éste, la Presidencia abre la discusi<:)n y 
cerrada esta pregunta: ¿Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? Y éstos le imparten su 
aprobación. 

· Cumplidos los trámites constitucionales,. legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿ Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? Y éstos responden 
afirmativamente. 

El honorable Senador Gabriel Muyuy Jacana
mejoy, deja por Secretaría la siguiente constancia. 

Obser va ci ón al Proye cto de Ley 14 de 1994 

Los Senadores indígenas consideramos que no 
es procedente, ni compete al legislativo indicar con 
qué entidad, institución o empresa debe contratar el 
Estado para dar cumplimiento a una disposición 
legal .  En este sentido es necesario atenerse a lo 
dfspuesto a la Ley 80 de 1993 que tiene un carácter 
superiór y regula todo lo referente a 'la contratación. 
Sería un grave precedente qu� el Congreso adjudi
que un contrato que le compete formalizar al ejecu
tivo y además lo.haga sin seguir los procedimientos 
de la Ley 80 de 1993. 

Consideramos correcto que se ordene contratar 
por mil millones de pesos con el fin de ofrecer 
capacitación y formación técnica y tecnológica a 
nivel superior en la ciudad de Pasto, pero debe ser el 
ejecutivo, previo cumplimiento de lo dispuesto por 
la Ley 80 de 1993, quien defina con quien se contra-

... 

• 

... 
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ta. En el proceso de contratac.ión debe tenerse en 
· cuenta la participación comunitaria, entre otras co

sas para evaluar lo que ha sido el historial u hoja de 
vida de quienes pretenden contratar. 

Lorenzo Muelas HurtadiJ, G ab r'iel  Muyuy 
J acanam ej oy. 

* * * 

PROYECTO DE LEYNUMERO 38 
DE 1 994 SENADO 

por la cual se estab lece el m antenim iento y control . 
de los afluentes hídricos a l as hidroeléctricas del 

país .. 
Por Secretaría se da lectura. a), informe. y propo

sición positiva con que termina. · · 

Leída ésta, la Presidencia la somete a considera
ción de la plenaria, y cerrada su discusión, éstos le 
imparten su aprobación. 

Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia abre la discusión del articulado, y 

cerrada é,s�a_pregunta: ¡,Adopta la plenaria al articula
do propüesto? Y éstos r�sponden afirmativamente. 

La Presidencia indica a Ja Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

La Presidencia abre la discusión del título leído, 
y cerrada ésta pregunta: ¡,Aprueban los miembros de 
la Corporación el título leído? Y éstos responden 
afirmativamente. 

· 
Cumplidos los trámites constitucionales, legales 

y reglamentarios, Ja Pr.esidencia pregunta: ¿ Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? Y éstos responden 
afirmativamente. 

· 
El honorable Senador Juan Guillermo Angel 

Mej ía, Presidente de Ja Corporación manifiesta. 
La Presidencia quiere consultar la opinión de la 

plenaria, sobre temas de interés general. Lo primero, 
hemos recibido una nota del Parlamentario Latino
americano en la cual se nos recue�da que ha sido 
Colombia el único Congreso de Latinoamérica que 
no asistió a la reunión de _Cuba y, a las últimas 
reuniones del Parlamento. La próxima semana se 
reúne el Parlamento en la ciudad de Lima para 
celebrar el trigésimo aniversario de su fundación, y 
nos extienden invitación más o menos perentori;;i, so 
pena de expulsión por no asistir a ninguna de las 
reumones. 

Aparte de eso existe también una serie de invi
taciones de muchos parlamentarios del mundo. 
Hay otro punto que yo quisiera preguntar, Ja Ban
cada Republic.ana de los Estados Unidos, algunos 
de los Senadores han aceptado entrevistarse con 
Senadores Colombianos, por solicitud que hicimos 
a través del señor Presidente del Congreso de 
Puerto Rico, quien estuvo aquí en la plenaria, esa 
reunión se podría celebrar los días jueves y viernes 
de la próxima semana en los Estados Unidos de 
manera que pregunto a la plenaria si ¿autoriza esas 
asistenciales? . 

* * * 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Proposici ón número "tos 
Acéptase las invitaciones allegadas hasta la fe

cha, por los distintos estamentos internacionales y 
facúltase a la mesa directiva para designar la repre-
sentación del Senado. · · 

J uan G �úllerm o  A1igel Mejía. 
Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 30 de 1994 . .  

" *  * * 

La·Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays. 
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Palabras del honorable Senador J airo 
Clopatofs ky G hisays 

Con la venia de la Presidencia hace -uso de la 
palabra el honorable Senador Jairo Clopatofsky 
Ghisays. 

Mire señor Presidente. Y o pidiéndole disculpas, 
con la pena para todos los colegas, para usted mismo 
que está haciendo unos grandes esfuerzos. Y o le 
propongo a usted señor Presidente, en aras de violar 
la Constitución, que votemos el próximo lunes, que 
tengamos una sesión especial para ese tipo de viajes, 
votaría a favor, es que no estoy en contra incluso de 
los viajes parlamentarios, inclusive hay un proyecto 
que está cursando, que viene la próxima semana aquí 
para reglamentar precisamente lo de los viajes. 
Señor Presidente yo muy amablemente con el respe
to de todos los colegas, para no volverme antipático. 

La Presidencia interviene para aclarar. 
La Presidencia somete a consideración esta deci

sión el próximo lunes con el mayor de los gustos. 
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jairo Clopatofsky Ghisays: 
Entonces señor Presidente pido que se revoque o 

que se verifique el quórum. 
Atendiendo la solicitud del honorable Senador J airo 

Clopatofsky Ghisays, la Presidencia indica a la Secreta
ría llevar a cabo la verificación de la votación y, efectua
.da ésta, informa que han contestado a lista 58 honorables 
Senadores, por tanto se ba registrado quórum decisorio, 
más no para aprobar este tipo de proposiciones. 

La Presidencia dispone que se continúe con el 
siguiente proyecto: 

PROYECTO DE LEY NUMERO 354 
DE 1994 SENADO, 225 DE 1993 CAMARA 

por medio de la cual se honra la memoria del 
soldado Candido Leguízamon, héroe de la Bq,talla 

de G üepí. 
Por Secretaría se da lectura al informe y propo

sición favorable "Con que termina. 
Leída ésta, la Presidencia la.somete a considera

ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

· 
Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del proyecto. 
Leído éste, la: Presidencia lo somete a considera-

ción de la plenaria, y cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y ésta 
responde afirmativamen.te. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto. 

Leído éste, pregunta: ¿Aprueban los miembros 
de la Corporación el título leído? Y éstos le imparten 
su aprobación. 

Cumplidos los trámite_;; constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta : ¿ Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea Ley cie la República? Y éstos respon
den afirmativamente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Eduardo Corsi Otálora. 
Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 

Corsi Otálora: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo Corsi 
Otálora, quien da lectura a una proposición. 

La Presidencia somete a consideración d,e la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

· 
P roposici ón número 109 

Trasmítase por la Radiodifusora Nacional, el . 
debate sobre el Proyecto de ley 109 que versa sobre 
el servicio público de Televisión. 

Carlos Corsi Otálora. 
Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 30 de 1994. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 153 
DE 1993 SENADO, 1 15 DE 1993 CAMARA 

- por medio -de·-la ·cual la -Nación se· asocia a la 
celebración de los cincuenta años de existencia del . . 
Colegio Nacional Mixto G abriel Escobar Balleste-
ros, Municipio de P la to, D epartam en to 

del Magdalena. 
Por Secretaría se da lectura al informe y propo

sición positiva con que termina. 
Leída ésta, la Presidencia la somete a considera

ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Se abre el Segundo Debate 
Por Secretaría se da lectura al articulado del 

proyecto. 
La Presidencia lo somete a consideración de la 

plenaria, y cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulad.o propuesto? Y ésta responde 
afirmativamente. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título de proyecto. 

Leído éste, la Presidencia �.bre la. discusiqn y 
cerrada ésta pregu:tlta : ¿Aprueban los m_iembros de 
la Corporación el título leído? Y éstos responden 
afirmativamente. 

Cumplidos los trámites constituc�onales, legales 
y reglamentarios, la Presioencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea Ley de la República? Y éstos respon
den afirmativamente. 

Por Secretaría se da lectura al informe de conci
liación sobre los Proyectos de ley número 1 13 de 
1993 Senado, 234 de 1994 Cámara, presentado por 
la Comisión de Mediación, nombrada por el Presi
dente de la honorable Cámara de Representantes y el 
Senado de la República, con el fin de que concilien 
las discrepancias surgidas en la aprobación del arti
culado del proyecto. 

Leído éste, la Presidencia lo somete a considera
ción de la plenaria y, cerrada su. discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre de 1994 
Doctor 
JUAN GUILLERMO ANGEL 
Presidente honorable Senado de la República 
Doctor 
ALVARO J?ENFjDETTI V AR GAS ,, . 
Presidente honorable Cámara de RepresentiNes 
Congreso Nacional 
Señores Presidentes: 
De acuerdo con el reglamento de nuestra Corpo

ración y como integrantes de la Comisión Concilia
toria nombrada por las Mesas Directivas, nos permi
timos rendir informe sobre el Proyecto de ley núme
ro 113/93 Senado y 234/94 Cámara por medio del 
cual se aprueba el "Convenio de París para la 
proteccion de la propiedad industrial", del 20 de 
marzo de 1883, revisado en Brusela el 14 de diciem
bre de 1990, en Washington el 2 de junio de 1991,  en · 
La Baya el 6 de noviembre de 1925, el Londres el 2 
de junio de 1934, en Lisboa el 3 1  de octubre de 1958, 
en Estocolmo el 14 de jul io de 1967 y enmendado el 
2 de octllbre de 1979. 

Dentro del contexto económico internacional, 
caracterizado por la integración y la creación de 
mercados ampliados, la· adhesión de Cqlornbia al  
Convenio de París constituye la forma más adecua
aa de insertarse dentro del sistema jurídico interna
cional para la protección de la propiedad industrial, 
del cual form�n parte 122 Estados . .  

La honorable Cámara de Representantes aprobó 
en sesión plenaria la integridad de la versión original 
del citado Convenio de París, excluyendo la "modi
ficación" al artículo primero, numeral tercero, que 
hiciera el Senado de la República. 
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Como comisionados conciliadores, coincidimos 
en acogemos a lo estipulado en la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, incorporada 
al ordenamiento jurídico colombiano por la Ley 32 
de 1985, la cual establece en su artículo 39 que "un 
tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las 
partes. Se aplica.rán a tal acuerdo las normas enun
ciadas en la Parte II, salvo la medida en que el 
Tr_atado disponga otra cosa". 

El Congreso carece de competencia para modifi
car un Tratado o Convenio Internacional y mal 
haríamos en instar a nuestro Parlamento a desconcer 
las normas básicas del Derecho Intem'acional, espe
éialmente la Convención de Viena de 1969. 

Por lo anterior, proponemos a los honorables 
Senadores y Representantes, aprobar el texto origi
nal del Convenio de París, sin modificación alguna, 
tal como fue aprobado por la honorable Cámara de 
Representantes. 

Senadores, 
Luis Eladio Pérez B . . Luis Alfonso Hoyos A., 

Jorge Cristo S., Luis ElniliÓ Sierra G. 
* * * 

V 
Lectura de Informes que no hacen Referencia a 

Proyectos de Ley o Reforma Constitucional 
Ascensos Militares 

A<icenso Militar al Grado de General del Mayor 
General Car! os Julio Gil Colorado. 

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
ascenso. 

Leída ésta, la Presidencia la somete a considera
ción de la plenaria y, cerrada su discusión, ésta le 
imparte su aprobación. 

Pr oposici ón númer ? 110 

"Apruébase en Segundo Debate el Ascenso ·en 
forma póstuma al Grado de General del Ejército 
Nacional, al señor Carlos Julio Gil Colorado, confe
rido por el Gobierno Nacional mediante Decreto 
1538 del 1 9  de julio de 1 994, por ajustárse a las 
disposiciones constitucionales y legales que regla-
mentan la materia". 

-

De los honorables Senadores, 
Senador Comisión Segunda; 

Julio César Turbay Quintero. 
. Santafé de Bogotá, D.C. ,  30 de noviembre de 

199.4. , . .  
* * * 

· En el transcurso de Ja sesión la honorable Sena
dora Claudia Blum de Barberi, deja por Secretaría Ja 
siguiente constancia para que sea inserta en el acta. 

Constanc ia 

Sobre l os artíc ulos 2 y 3. Modi fican los artíc u
los 27 (literal 1) y 28 de la Ley 99. 

Proponen que el Director General de la Corpora- -
ción sea designado por el Ministro del Medio Am
biente a partir de una tema de candidatos puesta a su 
consideración por el Consejo Directivo. 

Según la ley actual el Director ·sería nombrado 
por el Consejo Directivo y los estatutos de la corpo
ración pueden establecer normas adicionales rela
cionadas con esa designación. 

La propuesta es un retroceso en las reformas de 
la Ley 99, parece no tener en cuenta la nueva 
naturaleza jurídica de las corporaciones autónomas 
regionales, que son ahora entes asociativos autóno
mos que de todas maneras están bajo la inspección 
y vigilancia del Ministerio, y tiende . a perpetuar 
esquemas centralistas que desconfían de la capaci
dad de las regiones para hacer las cosas bien. 

l. El nombramiento del Director General por 
parte del Presidente de la República fue durante 
muchos años el procedimiento usual con las corpo-
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raciones, entes cuya autonomía era más de nm:nbre 
que de fondo. 

Durante el debate del proyecto de ley del Minis
terio, todas las regiones del país pidieron verdadera 
áutonomía para sus corporaciones. Autonomía que 
significa ejercer sus competencias y realizar realizar 
su gestión con suficiente margen de acción (esto es, 
sin las ataduras de los procedimientos centralistas 
que-pasaban siempre por Bogotá). Autonomía que 
significa contar con recursos propios (y que a pesar 
de lo aprobado en la Ley 99/93 siguen siendo insu
ficientes). Autonomía que permita a estas entidades 

. administrar sus propios recursos, incluso cuando se 
traten de participación en las rentas nacionales. Y, -
finalmente, autonomía que significa poder tener 
instancias propias y definidas de dirección y admi
nistración, elegidas en la misma región. 

Por esto, uno de los múltiples elementos que 
reformó la ley, en respue.sta a todas esas aspiracio
nes de autonomía, fue que la simple designación del 
Director General pudiera también hacerse en las 
regiones, por su Consejo  Directivo, al igual que la 
Asamblea Corporativa es elegida por la gente de la 
región (toda vez que son los alcaldes y los gobema
ddres quienes la integran) y el Consejo Directivo en 
su mayorí� también es elegido en la región. 

2. No se entiende entonces, por qué debe ser e l  
Ministro del Medio Ambiente quien nombre al  
director general, así la tema sea presentada por e l  
Consejo Directivo. Si el Consejo Directivo puede 
tener una tema de candidatos, el mismo Consejo 
puede decidirse por uno de ellos después de analizar 
sus nombres, de cara a la opinión regional, sin correr 
el riesgo de que en la "designación" hecha en Bogo
tá, puedan aparecer en forma soslayada intereses no 
muy generales o presiones indebidas de algunos 
sectores por encima de otros. ¿Con qué criterios 
pueden en Bogotá analizar los candidatos presenta
dos por las distintas regiones para elegir el que ellos 
creen ser el mejor? 

3.  Si el argumento es que debe asegurarse mayor 
control o participación del Ministerio en las decisiones 
de la corporación, creo que no es la designación de un 
director, que es en la práctica una indicación de descon
fianza hacia la capacidad regional de decisión, el mejor 
medio del Ministerio para controlar la entidad. 

Ya en la conformación del Consejo se dejó un 
representante del Ministerio del Medio Ambiente y 
otro del Presidente de la República. Es ese represen
tante el que tiene la responsabilidad de hacer cono
cer e impulsar los argumentos del Ministerio en 
todas y cada una de las decisiones de la Corporación; 
es a través de ese representante que el Ministerio va 
a participar también en la designación del D irector 
y va a conocer sus candidatos; y es en el Consejo 
Directivo y a través de ese representante que el  
Ministerio debe respaldar a un candidato por encima 
de otros para ver si los demás miembros del Consejo 
le acompañan en su decisión o no. 

En otras palabras, si aceptamos que para una 
decisión del Consejo co:r:nb es la designación del 
Director, ya se planteen reformas que garanticen que 
uno de los integrantes del Consejo (el Ministerio) 
tome la decisión por todos, no estará lejano el día en 
que comencemos a ver reformas que permitirán 
finalmente volver a tener unas corporaciones ama
rradas al Ministerio en cada paso que quieran dar. 

4. Yendo un poco más allá, preguntémonos, 
¿cómo va a obrar un Director General frente a la 
opinión y frente al Consejo Directivo, si uno de los 
integrantes del Consejo (el Ministerio del Medio 
Ambiente) es el responsable por su designación? 

5. Los controles é injerencia del Ministerio no se 
agotan en el nombramiento de un director general. 
El Ministerio debe preocuparse ahora es por definir 
los mecanismos que le permitan ejercer la  ade.cuada 
inspección y vigilancia sobre las corporaciones, la 
cual quedó contemplada en la ley 99 para asegurar 
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la normalidad en la gestión ambiental regional (ar
tículo 5, numeral 36). Y esa inspección y vigilancia 
va más allá de la  incidencia directa sobre un director 
general que "supuestamente" sería garantía para el 
Ministerio por haberlo éste nombrado. 

El Ministerio, también va a tener que conocer y 
aprobar los estatutos de las corporaciones y sús 
reformas y va a poder ejercer discrecional y 

- selectivamente las funciones de las corporaciones 
autónomas regionales cuando las circunstancias así 
lo ameriten (artículo  5º numerales 1 6  y 36). Todo 
ello quedó establecido en la ley y permite al Minis
terio establecer todo_ tipo de mecanismos para hacer 
seguimiento de la gestión de las corporaciones y 
tomar correctivos cuando sea necesario. 

6.  No tendría presentación ante la opinión, que 
después de la ardua batalla que se da día a día para 
hacer realidad la descentralización del .Estado y de 
sus decisiones y acciones, y después del proceso que 
permitió conformar unas corporaciones más autó-

- nomas que en el pasado, y verdaderamente 
asociativas o corporativas, comience el  Congreso de 
la República a aprobar iniciativas como la presente, 
que no hacen otra cosa que perpetuar el esquema 
mental centralista que ve a las regiones como meno
res de edad, sin el suficiente criterio para funcionar 
por sí solas en frentes �jecutivos como el ambiental. 

7. No hay por qué temer a la designación del director 
por los Consejos Directivos. La representatividad exis
tente en ellos es suficiente garantía de que en un 
momento dado no van a primar intereses puramente 
"politiqueros" o sectoriales en la designación del direc
tor ejecutivo. Es la articulación de intereses en el 
Consejo, el análisis conjunto de puntos a favor y en 
contra, el mejo¡; procedimiento para su designación. 

Incluso, vale la pena mencionar que en el Plan de 
Desarrollo 1990-1994, La Revolución Pacífica, el 
ex Presidente Gaviria proponía que con el objeto de 
mantener la independencia política de las Corpora
ciones, "sus directores serán nombrados por las 
juntas directivas (por períodos fijos), en donde ten
drán asiento los sedares más representativos de las 
regiones". Si bien en un momento dado el  Gobierno 
Gaviria no propuso en el proyecto de ley disposicio
nes relacionadas con el director general, y éstas 
fueron introducidas por nosotros en el Congreso, es 
un hecho que existía conciencia de parte del Gobier
no y del Congreso acerca de la manera ·en que son 
nombradas desde Bogotá las direcciones regionales 
de los institutos nacionales. Y si estas corporaciones 
van a ser más autónomas·, van a ser financiadas en su 
gran mayoría por los mismos municipit>s y departa
mentos, van a tenermayores responsabi lidades como 
autoridades ambientales, por qué justificar que sus 
autoridades ejecutivas, sus representantes legales, 
sean nombrados desde Bogot_á con criterios que se 
salen del manejo de la Corporación? 

En la ley se menciona la posibilidad de cambiar el 
inicio del período de los nuevos directores para que su 
nombramiento se haga a partir del 1 º de febrero de 
1995. La ley establece hoy que los nuevos directores 
empezarían el 1 º de enero de 1995. ,En este caso, si lo 
que sucede es que hay algún retraso actualmente en la 
conformación de los Consejos directivos (esto ten
dría que informarlo el Ministerio del Medio Ambien
te), sí podría aprobarse que los períodos del directm 
General empiecen después o en la medida en que se 
vayan conformando los consejos directivos. 

Claro que habría que redactar de nuevo todo, para 
que el Consejo siga designando al Director, pero con 
nuevas fechas para el período mismo. 

Claudia Blum. 

* * * 

Negocios sustanciados por la Presidencia 
Por Secretaría se dejan los siguientes negocios, 

para su publicación correspondiente. 

• 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 24 de 1 994 
Doctor 
JUAN GUILLERMO ANGEL 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
Santaf� de Bogotá, D. C. 
Estimado señor Presidente: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

196 de la Constitución Política, me permito, por su 
digno conducto, dar aviso al honorable Senado de la 
República del viaje. que realizaré a México, D.F., 
durante los días 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre 
de 1994, con el fin de asistir a la posesión del señor 
Presidente Electo en ese país, doctor Ernesto Zedillo. 

Durante mi ;rnsencia ejercerá las funciones cons
titucioné!les que le sean delegadas, el doctor Horacio 
Serpa Uribe, Ministro de Gobierno. 

Reciba señor Presidente, mis sentimientos de 
consideración y respeto. 

Cordialmente, 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

* * * 

Saritafé de Bogotá, D.C., 1 9  de octubre de· 1 994 
Doctor 
JUAN GUILLERMO ANGEL 
Presidente 
Honorable Senado de la República 
E. S.. D. 
Apreciado Juan Guillermo: 
Con la debida atención me permito enviarle un 

efu_?ivo s�ludo y aprovecho la ocasión para anexarle a la 
presente la convocatoria p·ara el Congreso sobre Dere
cho Público Internacional, la cual me gustaría que la 
presentara ante la Plenaria y le ruego el favor de hacerme 
la petición de viaje ya que me agradaría asistir. Conside- . 
ro que es de vital transcendencia para nuestro país. 

Me es grato suscribirme con sentimiento de la 
más alta consideración. 

José .Guerra De la Espriella. 
Senador de la República 

Comisión II Relaciones Exteriores 
* * * 

Centro de Información de las Naciones Unidas 
para Colombia, Ecuador y Venezuela 

. Septiembre 1 º de 1994 
Referencia: Pub/180 No. 0987 
Estimado Senador Guerra : 
Me permito enviade la convocatoria para el 

Congreso sobre Derecho Público Internacional, que 
se celebrará del 13 al 17 de marzo de 1 995, en la sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Espero que este evento sea de su interés y pueda 
ser difundido lo más ampliamente entre los miem
bros de sus institución, para que Colombia se haga 
presente en las deliberaciones del Congreso. 

Agradeeiendo su atención a la presente, aprove
cho la oportunidad para saludarle muy atentamente, 

Angel Escudero de Paz 
Director 

Senador José Guerra De la Espriella 
Comisión Segunda 
Senado de la República 
Cra. 7ª No. 8-68 
Ciudad 
Cada sesión consistirá en dos reuniones plena-· 

rias que se realizarán en la Sala de la Asamblea 
General y será presidida por un representante de 
ca.da uno de los cinco grupos regionales: Africa, 
Asia, Europa Oriental, América Latina y el Caribe, 
Europa Occidental y otros Estados. El presidente 

Lunes 5 de dici embre de 1 994· 

disertara sobre el tema del día, seguido por cuatro . 
conferencistas, representantes de los otros grupos 
regionales. También; se podrán formular preguntas 
y comentarios por parte del auditorio, con el fin de 
promoyer un diálogo entre el mayor número posible 
de participantes. Entre los oradores habrá también 
expertos pertenecientes del Sistema de las Naciones 
Unidas. 

· Los interesados en participar en el Congreso 
deberán dirigirse lo antes posible y hasta septiembre 
30 de 1994 a :  

Congres on Public International Law 
Secretariat 
Room 3460 

United Nations, Headquartes 
New York, New York, 10017 

USA 

En la comunicación deberá incluirse informa
ción sustantiva como el nombre, nacionalidad y 
profesión. La Secretaría del _Congreso hará la selec
ción de los participantes, teniendo en cuenta in- . 
teralia, restricciones de espacio, necesidades para 
garantizar la representación de la mayor parte de 
sistemas legales y de todas la regiones geográficas. 
Así mismo, se buscará un equilibrio apropiado entre 
los diferentes segmentos de la profesión del derecho 
internacional, que abvarque desde estudiantcts hasta 
profesionales en ejercicio, oficiales gubernamenta
les y representantes de organizaciones e institucio
nes internacionales. 

Los participantes deben financiar todos los gas
tos de estancia y viaje. 

CONVOCATORIA AL CONGRESO SOBRE 
DERECHO PUBLICO INTERNACIONAL 
Sede de las Naciones Unidas, Nueva York 
Marzo 13 al 17 de 1995 
La Asamblea General de la ONU decidió, por 

medio de la Resolución 48/30 del 9 de diciembre 
de 1993, que en el  marco del Decenio de las 
Naciones U ni das del Derecho Internacional (1990-
1 999), se celebrara un Congreso sobre Derecho 
Publ ico Internacional .  .El Congreso se llevará a 
cabo en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York, del 13 al 17 de marzo de 1995 , durante el 
año de la · celebración del 50 Aniversario de la 
Organización. 

"Hacia el Siglo XXI: Derecho Internacional como 
un Lenguaje para las Relaciones Internacionales", es 
el tema principal del Congreso. Los participantes 
intercambiarán opiniones sobre la codificación, el 
desarrollo progresivo y la implementación del dere- . 
cho público internacional, tanto en teoría como en la 
práctica, así como su enseñanza y diseminación. El 
propósito del Congreso es asesorar la comunidad 
internacional, y en particular los profesionales del 
derecho para enfrentar los retos y perspectivas del 
mundo de hoy. 

· 
Durante los cinco días de trabajo, los partici

pantes se centrarán en los siguientes temas que 
tienen relación con las metas principales del De
cenio de las Naciones Únidas del Derecho · 
Internacional :  

l .  Los principios del derecho internacional; aspec
tos teóricos y prácticos de su. promoción y aplicación. 

2. Significados de soluciones pacíficas de dispu
tas entre Estados, incluyendo el recurso y respeto 
total por la Corte Internacional de Justicia. · 

3 .  Aspectos conceptuales y prácticos de la 
codificación y el  desarrol lo  progresivo del  dere
cho internacional; nuevos desarrol los y priori
dades. 

4. Nuevas aproximaciones para la investigación, 
educación y capacitación en el campo del derecho 
internacional y su más amplia apreciación. 

5. Hacia el Siglo XXI; nuevos retos y perspectivas. 

. - - - - . - . - - . .  - . . . . . . . . •. 
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Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 2 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Atentamente me dirijo a usted para comuni-

carle que en sesión conjunta de la fecha, las 
Comisiones Segundas de Senado y Cámara, apro
baron la siguiente 

PROPOSICION: 
Las Comisiones Segundas de Senado y Cámara, 

teniendo en cuenta la invitación del Gobierno Nacional, 
a través del señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
doctor Rodrigo Pardo García-Peña, para participar en la 
comitiva de nuestro país en representación del Congreso 
de la República, a la visita oficial a la República de Cuba 
(del 2 al 6 de noviembre); autorizan enviar a un Senador 
por el honorable Senado de la República y a un Repre
sentante por la honorable Cámara de Representantes a la 
visita oficial que el Gobierno de Colombia realizará a la 
Republica de Cuba entre los días 2 al 6 de noviembre del 
presente año. 

Envíese a las Plenarias del Congreso para la 
aprobación correspondiente. 

Juan Antonio Barrero Cuervo, 
Secretario General Comisión Segunda - Senado. 
Nota: Ruego al señor Secretario General someter 

a discusión la Proposición en la sesión de la fe'cha, 
debido a las fechas de la invitación . . 

Juan Antonio Barrero Cuervo, 
Secre_tario General Comisión Segunda - Senado. 

* * * 

Santafé de Bogotá, octubre 28 de 1 994 · 
Honorable Senador 
JULIO CESAR TURBA Y QUINTERO 
Presidente Comisión Segunda 
Senado de la República 
Ciudad 
Estimado Senador: 
En desarrollo de nuestra política exterior de continuo 

acercamiento a las naciones latinoamericanas, se ha 
programado una visita oficial a la República de Cuba 
entre los días 2 y 6 de noviembre del año en curso (le 
anexo agenda). 

· 
Consideramos que la presencia del estamento 

l egislativo sería muy positiva para los fines de l a  
visita, y por tal motivp nos complacería contar 
con su participación en la comitiva de nuestro país 
en representación del Congreso de la República. 

Con sentimientos ·de consideración y aprecio'; ' · 
Rodrigo Pardo García-Peña, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 
* * * 

Santafé de Bogotá, D.C., noviembre 2 de 1994 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad 
Apreciado señor Secretario: 
Atentamente me dirijo a usted para enviarle la 

Proposición número 02, aprobada en Sesión Conjunta 
de la fecha por las Comisiones Segundas del Congreso 
de la República rogándole se sirva someterla a consi
deración de la honorable Plenaria de la Corporación. 

Muy cordialmente, 
Juan Antonio Barrero Cuervo, 

Secretario General 
Comisión Segunda 

Honorable Senado de la República 
Adjunto copia de la Proposición de la Referencia. 

PROPOSICION 
La Comisión 11 de la honorable Cámara de 

Representantes y la Comisión 11 del Senado de 
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l a  Repúb l i ca en sesión conj unta de la fecha 
aprueban :  

Autorizase la  visita por parte de Congresistas Delega
dos por las Comisiones Segundas de Senado y Cámara a 
las cárceles penitenciaiias en el exterior donde haya presos 
colombianos, en países como Ecuador, Venezuela, Pana
má, México, fatados Unidos y &p.aña, entre otros. 

Tales visitas serán concertadas con la Cancillería 
y se verificará la situación jurídica de nuestros 
connacionales allí presos, así como la gestión de 
protección de sus derechos humanos que estén rea
lizando los funcionarios diplomáticos colombianos 
desde embajadas y consulados. Sé estudiarán deteni
damente los contratos de asistencia jurídica. 

Lúnes 5 éle diciembre de 1 994 

Todo esto será base fundamental para la suscripción 
o ratificación de los tratados de repatriación de otros 
connacionales. 

Los parlamentarios comisionados entregarán a su 
regreso un informe por escrito de resultados de su 
gestión, el que quedará como constancia en cada una 
de las Comisiones Segundas de Senado y Cámara, así 
como en las sesiones plenarias de cada Corporación. 
Informe que deberá entregarse ocho días después de 
haberse cumplido la comisión. 

Presentada por los honorables Representantes a 
la Cámara, 

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 
Luis Fernando Duque. 

GACETA DEL CONGRESO 

La Presidencia manifiesta que, por haberse ago� 
tado el Orden del Día, se levanta la sesión y se 
convoca para el próximo lunes 5 de diciembre de 
1994, a las 3 :00 p.m. 

El Presidente, 
JUAN GUILLERMO ANGEL MEJIA. 

El Primer Vicepresidente, 
FABIO VALENCIA COSSIO. 

El Segundo Vicepresidente, . 
SALOMON NADER NADER. 

El Secretario General, 
PEDRO fUMAREJO VEGA. 

ACTAS DE C· O M IS I O N  

COMISION PRI MERA DEL SENADO 
SESIONES ORDINARIAS 

ACTA No. 4 
En la ciudad de Santa!«� de Bogotú. D.C.. a los cuatro (4) días del 

mes de octubre de mil novecientos noventa y cuatro ( 1 994) siendo las 
1 1  :30 a.m .. se l lamó a l ista a los honorables Senadores v contestaron: 
Angul o  Gómez Gui l lermo, G i raldo Hurtado Luis Gui l lermo. Ortiz 
H u rtado Jai me. Rojas J i ménez Héctor Helí. Santofimio Botero Alber
to y Uribe Escobar Mario. 

En el transc_urso de la sesión se hizo presente el honorable Senador: 
Vargas Lleras Germán. 

Previa excusa dejaron de asistir los honorables Senadores: B lum de 
Barberi Claudia, Gerlein Echeverría Roberto. Tru j i llo García José 
Renán y Cuéllar Bastidas Parmcnio. 

Con el quórum reglamentario la Presidencia ordenó a la Secretaria 
entrar a desarrollar el  Orden del Día el cual fue: 

1 
Lectura del Acta de la sesión anterior 

Leída el Acta nú mero J.  correspondiente al 1 4  de septiembre del 
año en curso y puesta en consideración no pudo ser votada por falta de 
quórum decisorio. 

1 1  
Proyectos para Primer Debate 

1 .  Ponencia para primer debate del Proyecto de ley número 46/94. 
"¡ior la cual se desarrolla el  numeral 6" del artíc-1110 1 36 de la Constitu
ción Nacional. complementando las disposiciones de la Ley 5' de. 
1 992". 

Articu!ad<i: Gacet:f No. l 2ó/94 
Autor: Honorable Senador: Jairo Clopatofsky Ghisays 
Ponente: Honorable Senadora Claudia Blum de Barberi 
Ponencia Primer Debate: Gaceta número 1 58/94 
Sobre este proyecto la Secretaria informó que la honorable Sena

dora Claudia Blum,  ponente, se excusó de asistir a la presente sesión en 
virtud de estar preparando el "Foro sobre corrupción y Etica de los 
Servidores Públicos", el  cual se realizará mañana, 5 de octubre. 

La presidencia en v irtud del anterior informe solicitó a la Secretaria 
continuar con el Orden del Dia. 

2. Ponencia para primer debate del Proyecto de ley número 2 1 1 -S/ 
94, 8 1 -C/93. "por la cual se desarrol la el artículo 90 de la Constitución 
Política sobre responsabilidad patri monial del Estado" (Originario 
Cámara). 

Articulado: G·aceta nú mero 58/93 
Autor: Honorable Representante Alfonso Mallos Barrero 
Ponente: Honorable Senador: Gustavo Espinosa 
Ponencia Primer Debate: Gaceta nú mero 1 50/94 
Nuevamente la Secretaria comun icó a la Presidencia 4ue el señor 

ponente del proyecto. doctor Gustavo Espinosa. no se encontraba 
presente. 

Por la anterior información la Presidencia solicitó continuar con el 
Orden del Día. 

1 1 1  
Lo q u e  propongan los honorables Senadores 

En uso de la palabra el honorable Senador Alberto Santofimio 
Botero, ponente coordi nador del  Proyecto de ley nú mero 58/94 
"Estatutaria de Admin istración de J usticia", en los siguientes térmi 
n o s  r i n d i ó  u n  i n forme a la  Comisión d e l  estado en que s e  encuentra 
la e laboración de la  ponencia  sobre esta i n ic iat iva :  Alberto 
Santofi m io .  

Me perdona, no es  un  punto de orden. Simplemente para dar  un 
informe en mi nombre y en el del  Senador Angulo y los demás 
coordinadores de la ponencia del Proyecto de ley <.:statutaria. Nosotros 
hemos venido, además del Foro que muy exi tosamente fue organizado 
por la  Mesa Directiva y coordinado por el doctor Sáchica, recogiendo 
las inquietudes de todos los sectores vincu lados en una u otra forma con 
la justicia, tanto de los tribunales. los jueces. las Asociaciones de 
Abogados, la Asociación de Facultades de Derecho. la Cúpula de la 
Justicia, el  Consejo de Estado, la Corte, el Fiscal, el Procurador. en fin. 
todas las personas que en una u otra forma tienen relación directa o 
interés en las materias del proyect<i para poder tener todo lo que. 
pudiéramos llamar no sólo la hi.,toria de la in iciativa sino su confron
tación con los distintos ángulos de apreciación para mejorar. adicionar 
y suprim i r  cosas en el proyecto. 

Nuestro interés es poder reu nir la <;omisión de ponentes para 
rendir  a mediados del mes defini tivamente ya la in iciativa y buscar 
que a través del Reglamento, sin necesidad del mensaje de urgencia 
sino por el procedim i<.:nto q ue ex iste reglamentario, se pueda pedir la 
sesión conjunta de las Comisiones para que el expediente del mensaje 
de urgencia solamente si  es indispensable. se pueda al final apelar a 
él pero si poder hacer el trabajo conjunto para que aprovechando ese 
cronograma podamos evacuar la i n iciativa que precisamente por el 
carácter de ley estatutaria pues requiere la aprobación en una sola 
legislatu ra, la mayoría absoluta y el control previo de la  Corte 
Constitucional. 

Ese informe queríamos dar, .señor Presidente. 

En uso de la  palabra el honorable Senador Guil lermo Angulo, 
. también ponente coordinador del Proyecto de ley número 58/94, pidió 

a la Plenaria de la Comisión, por intermedio de la Presidencia se les 
exonerara a los ponentes de concurrir a las sesiones de los días 1 1 , 1 2  
y 1 3  por estar dedicados e n  forma exclusiva a su redacción. 

Sobre la petición del Senador Angulo Gómez, la Presidencia 
notificó a la Secretaria se sirviera en la llamada a lista de las sesiones 
a que hace referencia el honorable Senador Angulo, anotar la corres-
pondiente excusa. 

· 
A su vez el señor Presidente de la Comisión, honorable Senador 

Mario Uribe Escobar, en relación con la contratación éle un relator para 
los foros sobre la justicia que en la actualidad está patrocinando la 
Comisión Primera y una serie de publicaciones de periódicos en los 
cuales presumen ilegalidad, se expresó: 

Voy a aprovechar esta ocasión para rendir a ustedes un informe 
respecto de la contratación de u n  Relator para unos Foros que aprobó 
celebrar esta Comisión en las primeras sesiones de este período, 
relativos a la marcha de la administración de Justicia y al Congreso. 

Como ustedes recuerdan, entre otros Senadores el doctor Ger!ein 
propusieron la celebración de esos Foros, con la participación de una 
Relatoría de alta cal ificación especializada en la materia, a efecto de que 
luego de escuchar, todos quienes tienen que ver con la marcha de la 
justicia y del Congreso, se hicieran unas propuestas que convertidas en 

- Proyectos de Reforma Constitucional o de ley, sirviera como instru
mentos para el trabajo del Congreso en los meses que vienen. 

El Forosobie la Justicia o la aprobación para la celebración del Foro 
de la Justicia se ratificó en la reunión del 27 de septiembre o para la 
reunión del 27 de septiembre, perdón la Mesa Directiva de la Comisión 
se entrevistó con la Mesa Directiva del Senado. Acogieron de muy buen 
agrado la petición sobre la celebración de los Foros pero nos manifestaron 
que entonces el día de la reunión con ellos, el Senado no tenía presupuesto 
para pagar la Relatoría. Desde luego que se reservaron para resolvernos 
en breve término nuestra solicitud por cuanto había solicitado la Mesa 
Directiva del Senado, una adición presupuesta! cuya aprobación estaba 
pendiente en el Ministerio de Hacienda. 

En una reunión que sostuvimos posteriormente con los doctores 
Santofimio y Angulo Gómez, ponentes principales, ponentes coordi - .  
nadores del Estatuto de Justicia, les solicitamos al  Presidente y a los 
Magistrados del Consejo Superior de la Judicatura; Sala Administrati
va. que estudiaran la posibilidad de ayudarnos con el  pago de ese 
Relator. Y por supuesto la Presidencia y la Mesa Directiva de esta 
Comisión insinuaron el nombre del doctor Luis Carlos Sáchica como 
Relator, nombre que había sido propuesto aquí el  mismo día en que se 
pidió la celebración de les Foros. El doctor Sáchica conversó con los 
miembros del Consejo Superior de la Judicatura. 

-Por otro lado, en vista de que apenas eso quedó en una conversa
ción, la Mesa Directiva de la Comisión se dirigió a la Mesa Directiva 
del Senado para que se definiera los términos de una posible contrata
ción por parte del Senado, al Relator. Desde luego la Directivia del 
Senado había llamado a la Secretaria de la Comisión a pedirle que se 
precisaran los términos en los cuales se debería contratar al doctor 
Sáchica como Relator. Se recibió el informe de la Mesa Directiva del 
Senado en el sentido de que se habían conseguido 6 mil lones de pesos 
para cancelar los honorarios del Relator, el doctor Sáchica. 

El doctor Sáchica nos había dirigido una carta el 3 1  de agosto en 
la que dice, en la que él manifiesta cómo entiende la celebración de esos 
Foros. Yo me voy a permitir leerla muy rápidamente. 

D i ce, doctor Mario Uribe Escobar, señor Presidente. De acuer
do con nuestra conversación telefónica le  ofrezco encargarme de 
la  organizació n  de u nas audiencias públ icas para anal izar el 
fu ncionamiento del Congreso Nacional y de la Rama Jurisdiccio
nal del Poder P ú bl ico orientados a estudiar  los problemas nacidos 
de l a  transición const i tucional  en curso y planificar los reajustes y 
·soluciones orientados a consegu i r  su estabi l ización y e ficacia .  
H abría participación en ta les  Foros previ a  inscripción de los 
i n terv i n ientes y temario prefij ado, de Congresistas, gremios, cole
gios profesionales,  u n iversidades, funcionarios estatales y ciuda
danos para que se forme una opinión polít ica pl uralista y' l ibre. 
Considero que debe haber al  menos dos audiencias para cada uno 
de estos temas dentro de los tres meses que faltan de esta legisla
t u ra .  antecedidas de u n a  amplia promoción en  los medios de 
comunicación que m otiven la  participación deseada. Me encarga
ré, . igual mente de hacer la Relatoría de dichas audiencias para 
recoger los aportes que permitan obtener el propósito persegu ido. 
A ese efecto est imo que se debe sumi nistrar el personal de Secreta
ría y aux i l ia res s u ficientes. Producto del m ismo será l a  prepara
ción de un proyecto de reajustes resultantes de l as del iberaciones 
desarrol ladas que se presentará a esa Comisión antes del 20 de 
d i ciembre de 1 994. Mis  honorarios serán la  suma de 6 m i l lones de 
pesos. Mi v i nculación personal y académica con estos temas me 
comprometen a colaborar en  la empresa i n i ciada en una hora por 

.esa Com is ión y que responde a expectativas del país frente al 
proceso político que se está cumpl iendo para lo  cu al le ofrezco 
todo mi i n terés, experiencia y conoc i m i entos para su plena rea l i 
zación.  Atentamente, Lu is Carlos Sáchica. 

En esa carta entonces el doctor Sáchica definió lo que debían ser 
los términos para la contratación que había de efectuar el Senado de 

l a  República. Entonces qué ocurrió. Se abrieron dos frentes. Por l a  
solicitud q u e  le h iciéramos la  Mesa D irectiva a l  Consejo Superior de 
l a  Judicatura, en vista de la  negativa del Senado para financiar esa 
Relatoría, el Consejo Superior de la Judicatura empezó a hacer la 
gestión para que al relator se le pagara a través de un convenio que 
existe entre l a  Agencia I nternacional de Desarrollo y el M inisterio de 
Justicia. 

Estando en esta tramitación surgió la respuesta positiva de la 
Directiva del Senado y en consecuencia se empezaron las gestiones 
para que se contratara por el Senado al doctor Luis Carlos Sáchica. 

Lamentablemente, q u izás por falta d e . i n formaci ón,. después 
del foro que real i záramos la  semana pasada, uno de los Consejeros 
de Estado, entiendo que el señor Presidente de la  Corporación, el 
doctor Gut iérrez, e l  doctor Amado Gutiérrez se pronunció y sus 
declaraciones fueron publ i cadas por el  periódico " El Tiempo". En 
e l las señala  que eventu a l m ente p u ede haber algún vició en la 
contratación del doctor Sáchica. Por  lo  demás y o  debo decir que el  
contrato ni  s iquiera se h a  celebrado, n i  se  va  a celebrar entre la 
AID,  o entre el  M i nisterio de Just icia con fondos del AID, no se va 
a celebrar ese contrato, el  contrato con el  doctor Sáchica está en 
tr.ámite con el  honorable Senado de l a  Repúb l i ca que será final
m ente e l  que va a pagar sus honorarios.  El Senado por supuesto es 
autónom o para celebrar esa contratación,  t iene los recursos nece
·sarios, ya confirmado por la  P residencia de la  Corporación y el 
doctor Sáchica va  a suscribir un contrato con el  Senado de l a  

· Repúbl ica en l o s  térmi nos q u e  están consignados en la  carta q u e  é l  
nos rem it iera el  3 1  de agosto y va  a prestarnos el  servicio de 
Relatoría, de hecho ya in ic ió  sus labores, contribuyó a diseñar el 
primer foro, que celebráram os la  semana pasada, estamos diseñan
do con él  e l  segundo foro que habrá de.realizarse e l  próx i m o  1 1  de 

.octubre a partir  de l as 9 :00 de l a  m añana con m u chas de l as 
i nstituciones que se señalan en l a  Carta, posteriormente se h ará los 
foros sobre el  Congreso y esperamos que él  cumpla su  compromiso 
de presentar e l  i n forme a que se 1 e fiere l a  Carta, como el  i nforme 
que pretende esta Comisión del Senado de la República.  Q uería 
aclarar eso porque además hay otro comentario de. prensa que · 
habla del Asesor Relator y afirma que no es necesario contratar ese 
Relator para la tram itación de la  Ley Estatutaria de la  Administra
ción de J usticia,  por cuanto el Relator según ese comentario i.le 
prensa, que es también de "El Tiempo", d i ce . que debe ser el  
M i n istro de Justicia,  yo qu iero que quede claro que al lí  hay una 
confusión,  n o  se  pretende contratar u n  relator que asesore a los  
ponentes en la  e laboración de u n a  ponencia  para e l  proyecto de ley  
estatutaria de l a  Adm inistración de J usticia,  lo  que se pretende es 
celebrar u nos Foros para tener u n a  visión panorámica acerca de l a  
justicia y del Congreso y recibir  de él  u nos proyectos q u e  le si rvan 
como herra m ientas de trabajo a este Congreso, todo con .el  propó
sito de  recoger u n a  serie de proyectos qué sobre aspectos m u y  
puntuales tanto en  j ust icia com o en Congreso se han presentado a 
consideración del honorable Congreso de la República. 

Para explicar el estado en que se encuentra la redacción de la  
ponencia del  proyecto Estatuto Anticorrupción, el honorable Senador 
Germán Vargas Lleras dijo: Gracias Presidente, para algo breve. Usted 
nos había encargado la presentación de la  ponencia de lo que han 
denominado Estatuto An.ticorrupción que son los proyectos· de ley 
acumulados que hicieron tránsito eri Cámara en la legislatura pasada. 

Yo quisiera expresarle que hemos terminado ese trabajo ya. No 
falta revisar algunos puntos con el Senador Gerlein y si  usted tiene a 
bien programar ya la presentación de ese trabajo pues estamos dispues
tos a hacerlo. Quería hacerle esa observación para indicar simplemente 
que no ha sido desgano ni  desgreño la presentación de la  ponencia sino 
que por el contrario ha sido un trabajo bien intenso y coordinado 
también con el Ministerio de Justicia. Nos ha correspondido también 
coordinarlo con la Procuraduría, con la propia Fiscalía. En l a  noche de 
ayer terminamos l a  ú l tima reunión y esperamos que el texto en limpio 
podamos hacérselo llegar a la Secretaría en el curso de esta semana-. 

Quería que constara ello en el Acta pues se daría la impresión de 
que no se está rindiendo la ponencia dentro de los términos que usted 
había fijado, pero ello no es así. · 

Eso es todo Presidente y si usted tiene a bien pues no tendríamos 
inconveniente en que ese proyecto entre a la discusión de la Comisión 
cuando usted lo estime conveniente. 

El señor Presidente en respuesta a la información del honorable 
Senador Germán Vargas Lleras, manifestó que una vez presentada la 
ponencia y efectuada la correspondiente publ icación en l a  Gacela con 
mucho gusto entraría al Orden del Día de l a  Comisión. 

Agotado el Orden del Día la Presidencia levantó la sesión siendo 
las 1 2: 1 O p.m., y convocó pará el jueves 6 de octubre a partir de las 1 0:00 
a.m., en el Recinto del Senado, para Sesión Conjunta de las Comisiones 
primeras. 

El Presidente, 
Mario Uribe Escobar. 

El Vicepresidente, 
G11iller1110 Angulo Gómez. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 
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